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..
DEL

MINISTERIO-DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Goberna
ción

En aplicación a 10 que previene la ley
:le 9 de marzo de 1932 en su base sép
tima, apartado c), previas designaciones
:le los correspondientes organismos y
entidades, a propuesta del Ministre de
la Gobernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar vocales de ja J un
ta ::\acional de Telecomunicación, re
presentando, respectivamente, a los Mi
nisterios de 'la Gobernación, Guerra,
),[arina, Instrucción pública y Obra.>
púlJEcas y a la Cántara Superior d"" Co
mercio e Industria y Asociación Nacio
na de la Prensa, a los señores siguien
tes :

ExcmJ. Sr. D. Cecilio de Bedia de
la Caballería, Inspedor general de la
Guardia Civil; D. Tomás Fernández
Quintana, teniente coronel de Ingenie
ros del Centro de Transmisiones y Es
tudios Táctico.> de Ingenieros; D. Cris
tóbal González Aller y Aceval, capitán
de fragata, Jefe del Servicio de Comu
nicaciones dd Estado Mayor de la Ar
mada; D. Rufino González P.ovedano,
Jek de Administración civil de segun
da dase; Ilmo. Sr. D. Vicente Olmo
Ibáñez, Director general de Camillos;
D. Antonio Va1cárcel López, Secreta
rio del Consejo Superior de las Cáma
ras de Com~rcio, Industria y Navega
ción, y D. César Ja'Ión Aragón, Secre
tario primcro de la Asociación de la
Prcnsa de 1Iadrid.

,Dado ,-il ).a Grania a catorce de agos
to de mil llo'¡ecientos treinta y tres.

N rCETO ALCALA ZAMORA y TORRES

El Mil':,tro <le 1& Gobernación,

~ANTIAG() CASARES QUIROGA

(Jk la Caceta nÚ1l1. 232)

""-- - ---_. .. ... -
l\'!in¡~t('rio de la Guerra

. F n c"·,,:,kr:""·i('ll a 10 soliriÜldo por el
CC'llU:1'¡ d" 1>riga,rla hOllorari,Oo D. José
La'l1ccriC:l I~<·ncdil:to. y C(~l a·t'l'eglo a

10 ;prec~uarlo en la. ,ley ~ cuatro de
novierrJbre de mil Il'OVeCierutos treinta y
uno,

Vengo en coOC'erlerle la Gmm. cruz de
la Orden del Mérito Militar, con dis
tiJntivo bla¡noo, designada ¡paora ¡premiar
serviciOlS especiaJIes.
, :Dado en La Granja, a dieci.rmeve de
a¡gooto de mil novedenitos treitllta y tres,

N1CETO ALCALA ZAMORA y TORUS

El Preside..te del Consejo de Ministros.
Afi.·istro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y 'DUZ.

A :propuesta del ~finistro de la Gue
rra y de aiCuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Ven!Zo en decretalr lo siguiente:
Artículo único. Queda anulado el

decreto de d'iecisiete deaibri,l d\:1 corrien
te arlO, que autorizaiDa 1a celroradón
de un ooncUlrso de arriendo de ,IQCa,Jes
con destino a Almacén del I\Lrque de
Artilleria de Las PaJlnms, ~r ser ya
innecesarios al haber sido ar.xmd:iciona
do el lll.<lJterial en locales ¡propiedad del
Estado..

Dado en La Granja, a diecil'llUoeve de
agosto de mil novecie11ltos treinta y tres.

N 1CETO ALCALA ZAMOIlA y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y D1AZ

A propuesta dd Ministro de la Gue
rra y de a<:neroo con el OOn1'sejo de Mi
nistros,

\'engo el1 decrc!:tr 10 siguiente:
Artículo único. Se ;mturiz:a la cele

lJr:1Cióo de t,n concurso p3Jra el arriün
do (le 1m loca,!, con destino a, las ofiei
n;.'5 de h 1nler\'('llciún Ciyj,l de Guerra
ele la CClma,'¡danc':¡ 1I1ilita,r de C;),narias,
C·1' ;¡orr~g'l() a bs cc;n.di\:ir>¡Jocs fijalllas ('n
l': acta dc la ]l1'll,ta (le Arr,ielldos de
S:t'1,ta Crnz de Tenerif<.',

ll ..·dn ~ll La (;ranj:]. a di~'('inn('\'e de
a'g'hto dc mi! n'H'ci('n~o'S tr,einta y :n";.

XrC"Tn A.I.c.lI.A ZAMORA y TORRES

El Pn'-;id~'nt(" ele! Consejo de Ministro!,
~titli~tro de la Guerra.'

MANUEL AtAÑA y DIAZ

ORDENES

Ministerio de Hacienda

LICENCIAS

Ilmo. Sr.: Vi~a la. i~tanda promovi
da por el Cerrüsario de GUJeTra de pri
mera del Cuerpo de Inte~nción Civil
de Guerr;¡" con destÍl10 d-e Jefe Inter
ventor de los servicios de Guerra de la.
COO1U11dall'Cia Militac de Balea,res, don'·
Edua:rdb ZalC'Cagnini WestiC:rntayer, ~>{1

sú-polica de qu<e se I~ coo.cedan dos lJl.ese~

de li:encia poc enf«mo p;¡,ra Madnd 1
Cestona (Guipúzcoa), este Ministdrio hz.
resuelto, en \'ista del C'ertificado de re
conocími~lto facultati\'o que aéo:Jlf,l;::!U
a .su ,instancie., eonce<ierle los dos me
ses de Jicel1'cia que ro1ici.ta vara los PU11

tos in:licados, con a<rreglo a las instnx:
e~ aprobadali ¡xlI" oroen circular dio
G\JICrra, fecha 5 de junio de 1905 (Ce,
lección Ltgislativa núm. I01).

Lo cOO1lnico a V. 1. para su conoci
miento, y d'emás efectos. MlaJd,rirl, 21 de
agosto de 19'~.

P. D.,
VERGAIIA

Señor Interv<'lltor =nera~ de ·la Admi
nistración del' ESltaJdo.

SeiIores Camandante Miilitar de Balea
res e Interventor centr;¡¡l de Guoerra.

P1<lElI.fIOS DE ,EFEiCTIVIDAD

Ilmo. Sr.: Con ar,reglo a los preCCo\l
tos de las circulares d:C Guerra de 24
de junio ck 1<)28 Ce. L. núm. 253) y
1 de sQrniemhre cle 1931 (D. O. núme
ru 1<)7). este Minis~erío ha J1Csudt;, CO!1

ceder el ,prem,io de ef.cctividturl (1<' uno
¡poetas ;¡¡IComi5ar¡'o de Guerra lle SC'

gun(~a cla'se, interventor de l(jl:~ O."{T\'i_

eios de Art,iUería v Sanidad de ];1 cllar
ta (Fv;siún org{¡ni~a, IJ. Francis.-" ;"1,,
reno ),1 ina, y el (le 500 p:·'s{'t;¡., a! <Í:
j,.: n:rl ('fll¡J!1eo, ll. HaJ1nón :!Il iro N"rie'.: a.
con ,d,('~tino üll lrus \~lfirí,tK¡~: (k~ JJ'.l·1"\'('·)·

ción de la pri¡11IC1r:;J; di"ilsiún nr'(~·:'!¡~:'G...
;1.mhos r1('I¡ Cll'cr¡po (le Inkrvc"':'i(,J\ ('í\ i!
<le Cll{'rra, los qne ,pe-rei'hirilll '}'C", 1,.' c~

dia primero del m~s ;;,:.ttvl, pr,r Ik\ar
o!]ce aÍÍos de (:'n~;}leo el prim<:ro y rinc\)
el segundo.
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iD. Angel Vila Cabarcos, de la Úl

ma.ndancía de Caiballería del 14." Tet
cio, a la prin1era Com¡andancia del mís
mo Tercio.

D. Luis Canís Matute, de la Coman
daocia de C;¡,balllería del 14'" Tercio
a la primera Comandancia del mi:;~
Tercio.

D. Luis Leficr López, de la Coman
dancia de Caba:llería del 14. 0 Tercio
a la priITJlera Coman<lancia del mism~
Tercio.

D. Leovigildo JuDán Mallo, de la Co
mandancia de c:::aballería del 14." Tercio
a la primera Comandancia del misxi.:
Tercio.

D. Teodoro Ortega Sánchez, de la Co
mandancia de Caballería del 14." Tercio,
a la primera Comandancia del mismo
Tercio.

D. Enrique Herrero López de Suso,
de la Comandancia de Caballería del
14." Tercio, a la primera Comandancia
del mismo Tercio.

ID. Julio Ayuso Sánchez Molero, de la
Comandancia de Infantería del 27." Ter
cio, a 'la segunda Comandancia del 14-0

Tercio.
ID. Higinio' Gil García, de la Coman

dancia de Infantería del 27." Tercio,
a la segunda Comandancia del 14." Ter
cío.

D. Emilio Vivaracho Cacho, de la Co
ma.nrlancia de Infantería del 27." Ter
cío, a la segunda 'Comandancia del 14.0

Tercio.
D. Laureano Durante Aparicio, de la

Comandancia de Infantería del 27," Ter
cío, a la 3egunda CornJandancia del 14-0

Tercio.
D. Juan Hidalgo Cortés, de la Co

mandancia de Infantería del 27'" Ter
tio, a la segunda Comandancia del 14-0

Tercio.
D. José Comín Cañas, de la Coman

dancia de Infantería del 211." Tercio,
a la segunda Comandancia del' 14'" Ter
cio.

D. Ignacio Martín Díaz, de la Co
mandancia de Infantería del 27'" Ter
cío, a la segunda Comanooncia del 14.0

Tercío.
ID. Angel González Prieto, de la Co

mandancia de Infantería del 27. 0 Ter
cio, a la s>cgunda Comandancia del I4."
Tercio.

'D. Francisco Malil10s González, de la
Comandancia de Infantería del 27'" Ter
cío, a la segunda Comandancia del 14.0

Tercio.
D. Justo Vázqtrez Garrido, de la Co

mandancia de Infantería del 27." Ter
cio, a la segunda Comandancia dd 14."
Tercio.

D. Domingo Pueyo del Va'l, de la
Comandancia deCabaHería del 27.0 Ter
do, a la segunda Comandancia del I4.0

Tercio.
,D. Luis García Vázquez, de la Co

mandancia de Caballería del 27." Ter
cio, a la segunda Comandancia del I4,o
Tercio.

D. Francis,co Viguera de la Vega.
de la COImandancia de Caballería del
27.· Tercio, a la segunda Comandan
ciadel 14.0 Tercio.

'D. Antonio Cejudo Belmonte, de
la Comandancia de Caballería del
27." Tercio, a la segun,da Comandan
cia del 1-1. 0 Tercio.

D. Benig-no Santamaría Berna!, de
la Comandancia de Caballería del

Tenie1ltes

Capitanes

,D. Miguel Ossorio iRlivas, de la Co
mandancia de Infantería del 14: Ter
cio, a la primera Comandancia del mis
mo Tercio.

D. Gregorio Martínez Ugarte, de la
Comandancia de Infantería del 14'" Ter
cio a la prímlera Comandanéia del I1ilÍs-
mo' Tercio. .

D. Víctor Marchante Olivares, de la
Comandancia de Infantería del 14.0 Ter
cio, a la primera Comandancia de! mis
mo Tercio.'

D. EU'logioRevuelta Uriz, de la Co
mandancia de Infantería del 14." Ter
cio, a la primera Comandancia del mis
mo Tercio.

D. Jesús Espinel Gómez, de la Co
mandancia de Infantería del 14.0 Ter
cio, a la primera Comandancia del mis
mo Tercio.

D. Dionis·io Gómez Aorias, de la Co
mandancia de Infantería del 14.0 Ter
cio, a la 'primera Comandancia del mis
mo Tercio.

D. Lucas Calero Rodríguez, ie la Co
mandanda de Infantería del 14.0 Ter
cio, a la primera COrnJandancia del mís
mo Tercio.

D. Juan Rodríguez de Velasco y Na
varro, de la Comandancia de Infante
ría del 14." Tercio, a la primera Co
ma·ndancia del mi:;mo Tercio.

D. Pedro Acosta García, de la Co
mandancia de Infantería del 14.0 Ter
cio, a b primera Comandancia del mis
mo Tercio.

D. Pedro Fernández Amigo, de la Co
mandancia de Infantería del I4.· Ter
cio, a la primera Comanda.ncia de! mis
mo Tercio.

¡D. Hipólito Alvarez HtJrnés, de la
primera Compañía de la pri.mera Co
manda~ia del 28." Tercio, a la Coman
da:ncia de Sevina.

D. F1orencio Méndez M,artíll, de la
segunda Compañía de la primera Co
mandancia del 28." Tercio, a la Coman
dancia de Sevílla.

D. Casimiro Calderón Rivas, G.e la
tercera Compañía de 'la primera Co
mandancia del 28." Tercio, a la Coman
dancia de Sevilla.

D. Alejandro Escribano Culebras, de
la cuarta Comipaiñía de la primera Co
mandancia del 218.0 Tercio, a la Coman
dancia de Sevilla.

D. Francisco Navarrete Queipo, de la
quinta Compañía de la primera Coman
dancia del 28." Tercio, a la Comandan
cia de Sevilla.

D. Modesto Fantova Raluy, de la sex
ta Compañía de la segunda Comandan
cia del 28." Tercio, a la Comandancia
de Huelva.

D. M:anuel Cuadrado'Díez, de la sép
tima Compañía de 'la segunda Coman
dancia del 28." Tercio, a la Comandan
cia de Huelva.

D. José Medina FilIol, de la novena
Compañía de la segunda Comandanda
del 218.0 Tercio, a la Comandancia de
Huelva.

:,,~

RESiERVA

- .e••

RELACI0N QUE "' CITA

Comandallte

D. Santiago Aloll3o Mtl,iíoz, Je segun
<10 Jefe de la Comandancia de Infante
ría del 14.- Tercio, a la primera Coman-

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: Este M,ínisterio se ha
servido disponer que el jef.c y oficiales
de ia Guardia Civil comprendidos en la
siguiente relación, que priridp.ia con el
comandante D. Santiago Alonso Muñoz
y termina con el alférez D. Juan Ru
bio Vicente, pasen a ocupar los desti
nos o a la situación que se indica, sur
.tiendo ef~tos esta dispos.ición ~ partir
>de la revista administra tiTa del presente
.mes.

-L'J digo a V. E. para su conocimien
1+(\ y cump'limiento. Madrid, 19 de agos-
to de 1933. •

CASARES QurROGA

Sdiur Inspector f¡¡'enera'l de la Guardia
CiTil.

Lo comunico a V. 1. para. su ~oci- dancia del mismo Tercio, de Jefe de
miento y .cUrn¡¡>limien'to. Madlrid, :011 de GrUlpo.
agosto de 1933.

P. D.,
VElWAU

Señor Inrervemor ,g-enenal de la Adro!
nistración d'el Estado.

Señores Gooer<llles de la ¡>rilltlera y CIlIa!l'

ta divisiOnes orgániC31S e Intervmtor
central de GuetTa.

1'. D.,

VDGUA
. '';'' ,..:;..';.;:~,;~-' '''''' .'-
.Señor Interventor generai de la Admi-

nis,tracián del Estado:
Señores D~rector gene.ral de la Deuda

y Clases P<lISivas, Genera¡J de ~la ge

gunda división orgánica e Intervento·r
cer.1rw1 de GueHa.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha! resuel
to pase a situación de resel"Va, poor ha
ber cu~lido el ldía 16 dd corriente
mes la edad l'eg.1aImeIl'taria, según dÍ/;
1XJne la ley de 29 de junio de 1918
(c. L. de GU'errn núm. 1Ó9), el Comisa
rio de Guerra de primera del Cuer¡po
de Intervención Ovil de Guel1l"a\ ron
destino en el COll5orcio de Indusrorias
}Elitare9, afecto a la. FábriC1l de Sevi
11" corr.o inuerventor de la misma, don
Lorenzo Ga,reía Llorente, 00 cuya si
tl:aJCión diskutará el haber mensual de
916.66 pesetas más 100~ que le
cC'rre;.¡xmden como pensioni&ta. de p.liaJca
cie la Onden Militar de San Hermene
gildo, que percibirá a lpartir de primero
de septiembre próx:rno por la Direc
ción genera:! de «a Deuda y Cl~ Pa
sivas, por fijar su residencia 00 esw. ca
pital, según di<wOnen la ley de 21 de
~~~,ttóre y decreto de 27 de OO'Vioembre de
1931 (c. L. de Guerra núms. 787 y 863).

Lo comunico ·a V. 1. ,para SiU conoci
,miente) y CUlIWlimiento. MadrID, ZI de
.agosto de 1933.
(
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z¡.• Tercio, a la segunda Comandan
'Cia del 14.0 Tercio.

D. Francis-co Ca'bo de Dios, de la
Comandancia de 'Caiballería del 27.·
Ter<:Ío. a la segunda Comandancia
del 14.0 Tercio.

D. Filiberto Hernández IM'artin. de
la primera Comandan,cia del 26.0 Ter
cio, a la misana Comandancia del 14.·
Tercio.

D. Leandro Cañas .Mar-tÍn, de la
primera Comandancia del 26.0 Ter
do, a la misma Comandancia del 14.·
Teocio.

D. Leqpoldo Hernández Villa
nueva, ,de la primera Comandancia
del 26." Ter,cio, a la segunda Coman
'liancia del 14: Tercio.

D'. Xarciso Herrero Santos, de la
primera Comandancia del 26.0 Ter
cio, a la misma Comandancia del 14.·
Tercio.

D. José Jarillo de la Reguera, de
la primera Comandancia del 26.· Ter
cio, a la misma Comandancia del 14.·
Tercio. .

D. Xicanor C<IImlpos Barriuso de
la primera Comandancia del 26.o.Ter
cio, a la segunda Comandancia del
14.0 Tercio.

D. Federico Palados Varel'!o de la
primera Comandancia del 26.0 Ter
cio, a la ,primera com¡pa,ñía de la se
gunda Comandancia del cuarto T~r
cio J\Lóvil de Ferrocarriles.

p. Angel Merino Cisneros, de la
prImera Comandancia del 26.· Ter
cio,. a la primera compañía de la se
gunda Comandancia del cuarto Ter
cio Móvil de Ferrocarriles.

D. O,... i'dio M'ontes Ibáñez, de la se
gunda Comandanda del 26: Tercio,
a la misma Comandancia del 14:
Tercio.

D. Ezeq.uiel Rico Villademoros
~artÍnez, de la segunda 'Comandan
'Cla del 26: Tercio, a I'a misma Co
mandancia del 14: Tercio.

D. B'aldomero Cuesta GDnzález,
'de ,la segunda Comaridan.cia del 26:
Tercio, a la misma Comam:1ancia del
14. 0 Tercio.

ID. Marcos Roddguez Martín, de
l~ segunda ~omandancia del 26: Ter
CIO, a la segunda com¡pañía de la se
g.unda Comandan'CÍa del cuarto Ter
CIO MiÓvil ,de Ferrocarriles.
1 D. BienvenIdo Acitores Arnáiz, de
a segunda Comandancia del 26 o
Tercio, a la prilmera IComandancia d~l
14: Tercio.

D. José Gordón/'Gómez, de la se
gunda Comandancia del 26: Tercio,
ay la. primera Comandancia del 14.·

erclO.

'D. Luis López de Ochoa Motta,
de la segunda Comandancia del 26:
Tercio, a la primera comipañÍa de la
igu~da Comandancia del cuarto

erclO Móvil de Ferrocarriles.
D Antonio Pérez MaI'ltíllez, de la

S~,g,unda Comandancia del 2Ó.o Ter
CIO, a la segunda compañía. de la
T'gunda Comandancia del cuarto

erCI" Móvil de Ferrncarriles.
D. AIfreodo Marí Clérilg''Uez, de la

COmandancia de Ca'ballería del quin
to Tercio, a la Ide Valencia.

D. Lorenzo Blanco I,glesias, de la
ComanoJancia de C8JballerÍa del quin
to Tercio, a la de Valencia.

D. Valeriana Herráiz -García, de segunda Comandancia del 29.0 Ter
la Comandancia de Caballería del cio, a la primera Comandancia· del
quinto Tercio, a la de Valer¡tcia. 19: Tercio.

D. Luis MJuñoz Bertet, de la Co- iD. Manuel Navarro García, del es-
mandancia de Caballería del quinto cuaúrón de la primera Comandancia
Tercio, a la de Valencia. <del 29.0 Tercio, a la primera Coman

iD. Abelardo ClUment Toledo, de dancia del 19.0 Tercio.
la Comandancia 'de Ca.ballerÍa del D. Rafael de San Pedro Bonni-
,uinto Tercio, a la de Valencia. -chón, del es-cuadrón <le la primera

D. Ildefonso Martínez Gómez, ocle Comandan'CÍa del 29: Tercio, a la
la Comandancia de Caballería del primera Cdma!1dancia del 19.0 Ter-
quinto Tercio, a la de Valencia. cio.

D. Santiago Iglesias Salvador, de D. Serviliano Alparicio Casado, del
la Comandancia de CaibaJllería del escua·drón de la ,pdmera Comandan
quinto Tercio, a la de Valencia. cia del 219: Tercio, a la .primera Co

,D. Enrique Serra Algarra, de la mandancia del 19: Tercio.
Ce:ttnand.ancia de 'CabaJlerí~ del quin- D. Miguel Lozano Gll'tiérrez, de h
to TercIO, a la .de ValenCIa. segunda Comandancia del 21,0 Ter-

D. ~o,ger Ob,et,: Navarro: del es- cio, a la misma ·del 19.0 Tercio.
-cuadran d~l s,e¡p'hmo TercIO, a la I D. José Santolalla Ezquerr~, de la
ComandanCIa de Zaragoza. segunda Comandancia del 21.0 Ter

iDi. P~scual Gine; ESiPal1a;gas, del; cio, a la misoma del 19: Tercio. -
escuadran ~el s.t'\ptumo TercIO, a la i D. Jaime Sauret Monc1ús, de la
Comanda?'cla de Z~rago~a. . Isegunda Comandancia del 21: Ter

D. Jesus B:JJd.ovl11 LOl?ez, de! es-; cio, a la misrrna <lel 19.0 Tercio.
cuadran .de.1 sep'l:l.mo TercIO, a la CO-I D. Pedro Prieto Conde, de la se
,m,andancI~. de Zar~goza. gunda Comandancia del 21: Tercio,

D. EmIlIO Catalan. Salvador,o de la 'a la miSlma del 19: Tercio.
s~gunda Comandancl,!, lcIel 29. Ter-l ID. Juan Pruñonosa Marzal, de la
CIO, a la ~oma11'danCla de Zaragoza. segunda Comandancia del 21,0 Ter

D. FederICO LaJgu~a Alvarez, de la : cio, a la misma del 19.0 Tercio.
segunda ComandanCIa del 29: Ter-· .
cio, a la Comandancia de Zaragoza.' D. MIguel Cardon~ Mayans, de la

D. Bienvenido Barrera Sánchez, -de . s~gunda 'C~mandanoCla odel 21." Ter
la primera Comandancia del 21,0 CIO, a la mIsma de} 19.. 1'erclO.
Tercio, a la misma del 19: Tercio.: p. Modesto ACI11. Jlmenez, de la

D. Julio Alvarez González, de la s~gunda C~mandancla odel 21:0 Ter-
Iprbmera Comandancia del 21,0 Ter- 1 CIO, a la .mls'm.a del 19. TerCIO.
cio, a la misma 'del 19.0 Tercio. ~ D. Jase Bebe;> Claver, de la s~gun-

D. Manuel Ginés Gracia, de la pri- I da ~omandanclao del ~1,o TercIO, -a
mera Comandancia del ZoI." Terdo, pila mIsma <lel 19. TerclO.
la misma del 19: Tercio. ! D'. Domingo Garc'Ía Alonso, de la

D. Germán Moren Berbedés, de la : Comandancia de Ca'bal1ería del 21,0

'primera Comandancia del 21: Ter- ¡ Tercio, a la segunda Comandancia
cio, a la misma del 19: Tercio. ! del 19: Ter'CÍo.

D. Rafael Romero Monreal, de la! D. Manuel Bravo Montero, de la
,pr~mera Comandancia del 21,0 Ter- > CoImandancia de CalballerÍa del 21."
cio, a la misma ,del 19: Tercio. Tercio, a la segunda Comandancia

,D. Aga'pito Alvarez Alprea, de la del 19: Tercio.
¡primera Comandancia del 21: Ter- D. Evaristo GarlCÍa García, de la
cio, a la misana del 19: Tercio. Comandancia de CaJbal1ería del 21."

D. Francisco ]iménez Albentosa, Tercio~ a la. segunda Comandancia
de la .primera Comandancia elel 21. 0 del 19· TercIO. "
Tercio, a la misma del 19: Tercio., D. Manuel' Sáe21 Pichel, de la Ca

D. BIas .Moren Berbedés, de la' mandancia de Caballería del .21,0 Ter
,primera Comandancia del 2'1.0 Ter- t cio, a la segunda Comandancia del
cio, a la misma del. 19.0 Tercio. 19: Tercio.

D. I.gna'CÍo Guisado Collado, de la ID. Evaristo Martínez González, de
iprimeraComandancia del 21,0 Ter- la :primera Cotnandanciadel 29.0
cio, a la lIDiSlma <lel 1'9.0 Tercio. Tercio, a la sfigunda ,·Comandancia

D. Hilaría Durant Gómez, de la del 19: Terd

hCom~ndancia de Caiballe;Ía del 21." D. ~:duardo Ilglesias G,rabulasa. deo
TerCIO, a Ta ComandanCIa del 19:! la prImera omandancla del 29.
Tercio. Tercio, a la ¡segunda Cdmandancia

D. Félix Jaraibo Arcos, de la se- del 19: Terdo. .
,gunda ~omandancia del ~9.0 Tercio, D. José I1iris Fullana, de la pri
a la. pnmera ComandanCIa del 19: mera Comaftdancia del 29: Tercio,
TercIO. a la se,gun1a Coman·dancia dd 19:

D. Luis Tejada Barceló,de la Co- Tercio. ,/
.mandancia de 'CaJballería del 21,0 Ter- D. T()Im~s Bote Fernández, de la
cio, a la pri1mera Comandancia del primera Cpmandancia del 29: Tel'
19: Terdo. cio, a la. segunda Comandancia del

D. José Mor Ejea, .de la Coman- 1'9: Tercio.
dancia de Caballería del 21,0 Tercio, p. Antonio Es·trihano Robles, de
a la primera Comandancia dd I'J." i la primen Comandancia del 21)." Ter
Tercio. "1 cio, a la segunrda Comandancia de:

ID. Guillermo Escudero GOllzá1cz, 19: Tercio. ..'.
de la CO~landancia .de Ca'ballería del D. Clcomente Laguna Escolano, de
:n,o TercIO, a ~ pnmera Comandan- la primera ,Comandancia del 29: Ter
cia del' 19: Tercio. cio, a la segunda Comandancia del

D. Juan Recuerdo Jiménez, de la 19: Tercio.



•
22 de agoSoto de 1933

D. Q. núm. 195

D. Juan Soriano Martín, de la pri
mera Comandancia del 29.° Tercio,
a la segunda ComandancIa del 1.9.°
Tercio.

D. Francisco González Na,bona,
de la p6mera Comandancia del 29·°
Tercio, a la segunda ,Comandancia
del 19. 0 Tercio.

D. Manuel Rico Ocaña, de los es
cuadrones de la ,Comandancia de
Jaén, a la miSlIlla Comandancia.

D. Mariano Pelayo Navarro, de1
eslcua'lirón de la Comandancia de
Granada,-.a la misma Coman:dancia.

D. Lucio Martín Maestre Dorado,
del 'escuadrón de la Comandancia de
Granada, a la misma Comandancia.

iD. Juan Parra Fernández, del es
cuadrón de la Comandancia de Al-
metÍa, a la misma Comandancia.

D. Antonio Moariñ Alcázar, del es
cuadrón de la Coman'dancia de .A.l
mería, provincia de Granada, a la
Comandancia de Granada.

D. Angel Muro Durán, del escua
drón· de la Comandancia. de Cádiz,
a la miSiIl1a Comandancia.

D. Emilio Pacheco Lozano, del es
cuadrón de la Comandancia de Cá
diz, a la misma Comandancia.

D. I..¡uis Salas Ríos, del escuadrón
de la Comandancia de Cádiz, a la
misma: Comandancia.

D. Víctor San Martín Molinero, de
la primen. Camand<tncia del . 28.°
Ter'cio, a la Comandancia de Sevilla.

D. Francisco del Ama Jiménez. de
la primera Comandancia del 28.° Ter
.cio, a la Comandancia de Sevilla.

D. ~Janue1 Muñoz Filpo, de h:.
primera Comandancia del 28.° Ter
cio, a la Comandancia de Sevilla.

D. Carlos L&pez Martínez, de la
primera Comandancia del 28.° Ter
cio, a la Comandancia de Sevilla.

D. Felipe Martínez Machado, de
la Comandancia de Caballería de!'
28.° Tercio, a la Coma.!)dancia de Se
villa.

D. Fernando Anguita Colomo, de
la Coman'dancia de Caballería del
28.° Tercio, a la Co.mandancia de Se
villa.

D. Antonio Jover Bedia, de la Co
mandancia de Ca'baller·ía ,del 28.°
Terdo, a la Comandancia de Sevilla.

D. Juan García de Lomas Monte
ro,de la Comandancia de Caballería
del 28.° Tercio, a '12. Comandanciá '<le
Sevilla.

D. Manuel Góimez Bosch, de la
segunda Coman'dancia del 28.0 Ter
cio, a la Comandancia de Huelva.

D. Juan Chalmizo Mateos, de la
oegunda Comandancia del 28: Ter
cio. a la Comandancia de Eue1va.
, D. Guillermo Garda Higueras, de
la segunda Comandancia <k! 28:
Tercio, a la Comandan~ia de Huelva.

D. ~lanuel Lora ROl! ero, de la se
gunda Comandanci;¡ de 28.0 Tercio,
a b Comal1'dancia ,de uelva.

D. Pedro Gonz'ález R villa, de la
sC,l!;unda Comandancia d l 28: Ter
ei", a la Comandancia (1 JI uelYrt.

D. Federico Gómez Ili algo, de la
,;q~u11(b Comandancia de :28." Ter'
e;0, a 1<1 Comandancia e\c- lfuc1va.

D. José Comitrc p'0rc' Cca, de
la compailía móvil de la omandan-

~1~'~

cia de Córdoba, a la misma Coman- Escuadrón del ~S.o Tercio. (Alicante),

d
. . a la ComandanCia de Ml1.lrcla.

ancla. I C'f Ló diED Juan Ma,cha.do Martinez de la D. Juan I uentes pez! e seua-
Con~andancia 'de Caballería ¿el 18:: drón del !-s." Tercio .(Murcla), a la Co
Tel'lcio a la Comandancia de Cór-I mandanela de MurCIa. .
d b ' D. José Morazo Morazo, d~l Escua-
°D~' Cristóbal Recuerda Jimén~z, de d,:,ón Mlóvi~ de la ComanJ"'llcla de Cá

la Comandancia del Caballería del dlZ, a la mlst;na ComandanCIa.
18: Tercio, a la Comandancia de D. Fl~rentlfi.o.Cabrera del Pozo, d~.
Córdoba. Escuad,:,on MOVll. de la Comanda~C1a,

. A_S' d 1 de CádlZ, a la misma ComandanCIa.
D. Fran<;lsco ""6ea I~rra, e ~ D. Pedro Martínez Marúnez, de 1&

Com~n'dancla de ,Caball~na del, 18. Compañía Móvil de la segunda Ce
TercIO, a la ComandanCia de Cordo- mandancia del 28: Tercio, a la Co-
ba. . . P h mandancia de Sevilla.

D. FranCISCo ~zqulerdo a~ tto, D Luis Molina Ayllón, de l;t Com-
de la ComandanCia de Caballerta del -; M' '1 d 1 gu da Coman
8 0 T . (C' dad R 1) l' Co pama. 'OVI e a se n •

1. er<;1O 1U. ea, a a - dancia del 28.° Tercio, a la Coman-
mandancla de CIudad Real. d' d Se'll

D, Benito Richante Chocano, de ancla e TI a. . ,

1 C
· d' d 1 C 'b 11 I'a <1e' D. Pedro Sansalom Gaza, de lasa oman ancla e a a el' I • M d 'd 1 C d

18.0 Terdo (Ciudad Real), a la Co- S.ecclOnes onta as e a oma~ an-

d
. d C' d d RICia de Baleares, a la ComandanCIa de

man. ancla e 1U a ea . B 1
D. E~lfique L6pez Angl~a, del a.geG~b;iel Vidal Monserrat, de lás

és~~~~1a:c1:1 d~oVeall;u1~lid~lo, a la S.eccdionBeslMontadals dCe~l¡¡. Cda~da:.
D S d

· N'- B timé del Cla e a eares, a a aman ancla e
. eC,un 1110 unez ar.o o '. Barcelona.

Escuadran del n(;>veno TercIO (!wila), D. Manuel Rey Santiago, de la Pla-
a la ComandanCia de Valladohd. na Mayor de la Comandancia de San-

D'. Bernardo Venta Venta, ~e los ta Cruz de Tenerife, a la Comandan
escua.drones de .la Comandancl'i. de cia de Teruc1 y en comisión a l~ Li-
O vie'd 0, a l~ mlsm~ C()manrla~Cla. quidadora de Santa Cruz de Tenerife.

'D. Antomo Rodruguez Dommguez, D. José López de Haro del .Rey,
de los es'vuadrones de l~ Coman.dan- de la Plana Mayor de la Comandan
cia de Oviedo, a la mIsma Coman- cia de lias Palmas, a la Comandancia
dancia. de Tarragona y en comisión a la Li-

D. Rafael Alonso Nart, de los es- quidadora de Las Palmas.
cuadrones de la Comandancia de D. Cesáreo Bisbal Ah'iBos, de! Es-
Oviedo, a la mi"ma Comandancia. cuadrón del sexto Tercio (Lugo), a lan: Casimiro Maderuelo Gómez, de ComanDancia de Pontevedra .
los escuadrones de la Comandancia D. Federico Gómez Catt:J. , de la Co
de Oviedo, a la misma Comandancia. mandancia de CaballerÍa del 18.° Ter"

D. Esteban Valls Ochoa, de los cio, a la de Córdoba.
es,cuadrones de la Comandancia. de D. José Montero Galvache, de la
Oviedo (León), a la ComandanCia de Comandancia de Caballería del 18,'
León. Tercio, a la de Córdoba.

'D. José ¡\yllón Merchán, del es- D. Manuel RodrígtUez García, del
cuadrón del 25: Tercio, (Santander), Escuadrón del. sexto Tercio, a la Co-
a la Comandancia de Santc.nder. mandancia de La Coruña.

D. ,Cirilo O~lo~ Jit;nénez: del es- D. Manuel Carracedo Blázquez, d~l
cuadran del 25. 1 erclO (Vizcaya), a Escuadrón de la Comandancia de a-
la Coman~ancia de Vizea:ya. ceres, a la Comandancia de Badajaz.

D, Manano Esteban OlIvera, del D. Antonio González Medina del
Escuadrón del primer Tercio (Sega- Escuadrón de la Comanclancia d~ Cí
via), a la Comandancia de Guadala- ceres a la Comandancia de Cáceres,
jara. , , D.' Eduardo Vallejo Caballero, del

D. ~rturo Rodnguez D,u.ran, del Es- Escuadrón del 13.° Tercio, a la Co"
cuadran .del seg'undo TerCIO, a la Co- mandancia de {\.lava.
mandanCla de T,oJedo. _ D. Cristóbal Gómcz Oliva, del E;"

D. Juan Ramlrez de la Duena, 'del cuadrón de la Comandancia de M:a
Escuadrón del segundo Tercio, a la larga, a la Comandancia de Cádiz.
Comandancia de Toledo. D.. Gabriel Coronado Zara<Yoza del

D. Francisco Jiménez Vá1Jquez, del Escuadrón de la COl1li\ndcnci~ de'Jr{á
Escuadrón de! segul!do Tercio, a la laga, ;¡ la mis~lla Coman,Lncia.
Coman~a!1cia ~e Tol~do. D. FranC\.ico García i\lted, de ~a

D. I' e!Ipe 511'.'a Lopez, -del Escua- Compañía Mó\'il de la ComandanCIa
dr,'Jl1 d.e la Comandanc!a de Badajoz, de \1ftlaga, i\ la misma Comandancia,
a la nllsma ComandanCIa. Jl. :11 axiJl1ilial1o ~10rato Cnerrera, de

D. Pedro Fnentes Ferrer, del Es- la Compaiiía :\1 ()\'il de J:¡ C01l1:1ndan-,
cuaclrl>n de la Comandancia de ]\;¡d:1- cia de Múlaga, a la mi,ma Comandan-
joz, a la mioma Comalldancia. cia. .

D. C!cmencio :\1artín ]ilJlcnez, del D. Jase Cortes :\bim. d" la Con!"
Escuadrón dd ll)." Tercio (Salaman- ;,aC¡Í;[ (le !I!;llTlll'ell', :1 1:, e lmandan
ca l, a la Comandancia de Salamanca. cia de C(¡nlnha.

l.). Juan I;:'ill;~Z ~lart!n, (Iel Escu:l- 1). Erías Carpío Garijo, d" los';;"
(l,rlln d~'l l? 1. C;CIO (I:amora), a la cnadrol!c'- ,\c- Lt Cllll1allrl:tllci:l de Ja o1,
Cnmal!<l:I1lCJa de Zamora. (.\Ihacetl'l, a la Com,il'I,,:lll';" de ,\1'

D. \'icente ~ratilla CiJill(In, (le! Es- bacetc. .
cna,\¡·,"l1 dd l.".' Tetc'io (.\licante), a j l. Sallt;al':o Cnrt0,; Col1zúll'?, de loS
la Comandancia de Murcia. J':";cn::drllnes de la Comandal1cia de

D. Francisco Esteve Gonzálcz, del j ael1, a la misma Comandancía.
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los Es·cuadrones de la Comandancia de
Jaén, a la mi&ma Comandancia.

D. Antonio Ruiz Román, del Escua
drón de la Comandancia' de Almería,
a la misma Comandancia.

D . .:I.1l'onso Pérez Arrazola, del Es
cuadrón ~l ó\'il de la Comandancia de
Cádiz, a la misma Comandancia.

D. Severiano Esteban Tarancón, de
la primera Comandancia del 28.0 Ter
cio, a la Comandancia de Sevilla.

D. José H.odríguez Fernández, de la
primera Comandancia del 28.0 Tercio,
a la Comandancia de Sevilla.

D. Pedro García Escobar, de la pri
mera Comandancia del 28.0 Tercio, a

.la Comandancia de Sevilla.
D. Juan I3aena Rambla, de la pri

mera Comandancia del 28. 0 Tercio, a
la Comandancia de Sevilla.

D, ] osé Pérez R uiz. de la primera
Comandanc:a' e1el 28." Tercio, a la Co
"lilndancia de Sevilla.

D. C;(e.zo~io Franco García, de la
:~::!1:e:"(1 C011181HlancÍa del 28.Q Tercio,
". h C'1'1;¡¡;d~l1c:a de Sevilla.

)'. i',ldc¡;-o C':s~ól)al C"h·o. de la

e ;~;;C~::;~1i,'~;l~'~~~"~~'l Sl;:i;¡~:o Tercio,

"',';"C" G:::'~:do, de la!
:-- ~~.':: j,·1 2L" ~~'l 1'::-10, ~

'. ·'z:::."'·c'a del 1<:;.0 Ter- ¡
\: .... ,'~ ~~('n~.:c;. de ;:1{

':~ _: ¡.H rr ..... ~.c». '¡
.: ,:..-:1 .. '¡'i...'i"- i

: é:'O Gómez, de la Co
'.c C~.:Jalleda del quinto

:::7.::~:~1:~~a cíe \-~i.len-

J. L

D. David 'Madrigal Lórp·ez, d.e los
Escuadrones. de la Comand~nc]a de
Jaén, a la nll-ma Comandancia.

D. Juan Ibarrola Orueta, de la Co
JIlandaH:a ele :\lava, a la de Vizcaya.

D. Víccor ,\l\'arcz Pérez, del Escua
drón del primer Tercio (Madrid), a la
segunda CO:1:;¡nc1ancía del 14.0 Ter
cio.

D. G3brie l C2.rbonero Calvo, del Es
."cuadrón ,lel primer Tercio (Madríd),
'1 la sec:;unda Comandancia del 14.0

Tercio. .
D. Marti" Galero Zurita, de la Co

lI1andancia J~ C;¡bal1ería del IS.o Ter
cio, a la tercera Com{Jañía de la se
gunda Comandancia del 14.0 Tercio
Ilóvi1 de Ferrocarriles.
D. Seba,:lán C2.rl1l0na Pérez de Ve

ra, de b oc.:'I:r.d~. Comandancia del
29.' Terc:,', a la primera Comandancia
fiel [9.' T f:~jO.

D. J,.'
n:and:,"':;':
I>e'e.
tia,

~¡o.

D.
P,;:né~'

~ :a 11';

~o.

D.
~:-:¡t ..
¡;2.1

t;o.
D. :

"'1n·'.
Lo, " .
[erel:: .

D. : "
(: C,'

,
1~:C¡0,

D. '

cio (Ciudad Real), a la Comandancia
de Ciudad Real.

D. Carlos Palacios Uriel del Escua
drón del. noveno Tercio, a la Coman
dancia de Valladolid.

D. Donato Revilla Martín, del Es
cuadrón del 25." Tercio (Vizcaya), a
la Comandancia de Vizcaya.

D. Sabas López Martínez, de la p~i
mera Comandancia del 26." Tercio, a
la segunda Compañía de la seg'unda
Comandancia del cuarto Tercio Móvil
de Ferrocarriles.

D. Clemenle Morín Clemente. de la
segunda Comandancia del 29'" Tercio,
a la tercera Compañía de la segunda
Comandancia del cuarto Tercio ~fóvil
de Ferrocarriles.

D. Francisco Severo Mosquero, de
)~ segunda Comandancia del 29.0 'Ter
ClO, a la cuarta Compañía de la segun
da, Comandancia del cuarto Tercio
Móvil de Ferrocarriles.

D. Román Silveira Nieto, del Escu2
drón de la Comandancia de Badajoz,
a la misma Comandancia.

D. ~~arco, ~L':nde7 Rr;!rigI1.'Z, del
l~~cü3.dn:·~! d(:1 ~9.(\ 1'ercio (SJ:a~n'ln

ca) a la CGn".3!1(~al1ciJ. de SalJ~nancL

.,'~1,~t~:l,:~~i~l::~illo ~~\~i\;~~' ~¡~e;~jtri~¡~~r·r;"\;l~~~~~;"~'i:~'~~h\~'Ff~,:~~~~.~.~.l:·r~~
" '." e::'. ,'1 ,- 'cc'" (;c 1:1 eO',l- i miSl1lO Tercio.

, , . r' (T) J-'" ,¡... -. , 1
((: :l:·'ll:f'r3.-. ~nnl;.lnd~j.l- f .... /~~111;:':.~;) .-.~t~i~.d~10 :::-'a:}cn~z. de la

'" .~;!. . a .,' Ll'111~,EdaT'C'~ ~ ~~;.:~'~~~'":P:~':":::c 1.:I~2:~t:~·::~~tla~;~L l,t,~
: J. 1"1', r ' ,lc 1 1'070 .\;urlo, dr 1:1 l", ." " TC"I', .

~' .. " " l't ') :'1(''';1. ~,)- j ' .. \' 1 \ : • (:l' 1 ~ "l,~ll'l-
'~"'-"'ci-'I u 1~1 Co-! ~~l ( :t~ "~,'. 1 "':C." ·i~l'rci(). :1 1:1

.:~l;~, ; '., ""~,1 \-:;: ti~j ~.i. 1,1"\.'1-'.

.: "',, ~.~'j:·1. d:' 1-1 ~ :_',~-' 1 !,~;-d:~. ,1,. h :)rlllH'-
, ',,', ,.'! -, -'" ,1,,1 "; ,> ,í ,. ...: '.'. Te :'C:CI, :~ ;-,'.'.<do. l:~ ::1 C,·- i

~j{''';.~ -::~; ~'.'J '~'C'r- ¡ ('. 1:~:1f:": eL' Sc\·ill.a. ~ .~~ ",: 1!(. ~ :..:'~j,).

,~ "'1 l' )'1:"'~ -1''11(':'" (1-1 1') o! 1 lí··:_)·.~(':':. J(' J'" J, .'" j;' '<.1 C"C::'¡),), (le la ~:.~_, ""'." '.' 1 . 1
t "i,~1.~ ~', "".;~ 1'::1,-';;: :l,_~ ~ s:' T.'rcio. ¡ :~l:l;d:,. . :;:1'1:~,::: (i l ,] ,..-;" 'fe.-:..';,),

'1 C;'l "~j. (ic 1:1 se~nn-!" \.. ':1~:"~1"1:;,"·, de TTt:r'·\"? J; '" , ',i ':;~I:,;,:~!\';:t dcl l.;."
.. ," T·,'·'" -, " 1:~! : l ,¡"::'''~ 7;;:" LC~')11, c!c 1:1! (:.
:': . '., l' ." ""el" elcl 2E1." Tcrc;'}'l ¡;., :1····. l'"c/,,' (,.;\. de la Co-

{, F ...' ·:'·.n":,~. de )~ "' l' c' 1 ~C lft'c<\'1. 11':3.:~,1;-:.:1C,1 d~' 1:},'. ·:l~~c:·í:i. d·.:l 27. 0 1'cr-

1: ":;1;~;~ (l~~;c~;-" d~er~'~~~ l!' .),~:<~. ':~'C"~·:'<~';.~n?~":~I(/.,;.i,:';.':,,;:,,:,.,:.~:','\~;,C.: l.i ~~~~;~~: ({ ,:.: li,e. ('l'~l" l'l~~~.~~,1,.d::e I~:
", ...... ~;::'í'I ~;:'I:.('~_~C'7,. (1(. ~:-'. ',~. í : •. - .• ,'~ ". r,' í'( 'c:'1 :~': ('el ,;;'J." Tcrc~o,

!:Ztt,· 1 • f '
ala, e ':,~,:/,~~:~')'~,::~('r~6n~:' e, ;~"~':"'c':';~1/~1J¡;;i~,:~'<~r-! :;'creio. , '..'111c;a del 14.

0

¡':reio. . ~ .",,' .~" .! ',~. de 1:1 ';'N,lln-j D. Vkto; Arroyo B:Jrga, (:~ ;e, :oC-
c(D

C
' (,)T.'" :~: ~-:,!~:':4. (:.:, 11 ~'~"!~ln- ~ .. ,~"' 'c' ' r 1 ~_~.o 'fen:'ln, tI b'·~l1nd:~ l:';j1~,~;;.;:,j:c;,~ tlcl ..::().o T'crcio, a

.. ,.... ::el 2:," Tercio, a J:¡ 1 . 1"~:":':o (j., :L:eh·~. 1,: 'l1Iisnn COill~,'HI;:ncja del !.:f." Ter-
misma '1' '1 ,'¡::cia dcl [l)." Tercio. I .' .<,.' "'(, C ',1~:1f' ;.;illán, de la cia.

D. Jo:,; .\11;.:111,) Lafue·nte. de la se- ;';':1 C"1l::111':1'" I";¡ del 2';." Tercío, 1). 1':¡l'''~l.':_Y:cr,·'' l'iiíero, del E:;cua-
funda 1'· "',Ion ia ¡lpl 21." Terc:o. a:1 C"'¡n"I1a:1Clc de Hnelva. 'In',:] de 'a Cc.manJancia de Cáceres,
~;o.~i511;:' ~'''1;1:llrl2nci,: del 10." Ter-!, :)'. j;"'"11(;""o Prieto '.\fedjaviJb. de el la lJ1:SIILJ e"mandancia.

I ': ';'11l1r;'~ COln"ndanci" elel 216. 0 Ter- D. ,\nec-t~ 'rello Monterde, del Es-
~u~d~\:.I.:. :' 11rl'.::-a Pa:-cja. ,le la ."e-I ,... ,~. ~ 1,'; .1;:i'n:¡~1rhn~iJ d" C·,rdoba. cua,l:'ón del 1;,." Tercio. (Navarra), a
" ." "'I"IIC'( del 21:' Tercio, a .' J. "1',"'10 L;1"~h':7a C¡¡iías, de la la Comall'!c.nela de Navarra.
tio mIS!;;.: ··.;]11d:11Iei:1 del 1'1:' Ter- " n' "':l:"" ':,',\i1 de la Cn.m;]lH1anch D . .\íallud Cimiano Fuente, del Es-

,i,' C:,rd"J¡:;, a h n,isma Comandan- cu:drón del 13." Terc-io (Alava), a la
D..\1' 'If\!·tillez l'n.vllclo, (le la ci". Comandancia de Alava.

!t>Zttnd'l , 1 r'
~Ia n.i.: .... " 1"l1e;'1 rl<'1 ?r." '1'erc-in. )..; ":¡'72,;n:llé, q'l;nte:-o r;.i)1l1ez. de D, Valeriano Silva Franco, de la
1'0. [. 'l'" ;:·¡anei.': ['el 1"." Ter- ;': 1 ~)II1I':'.II;;: ~rn'.ll (le la Co:nandan- COlllpaíiía Móvil de la Comandancia

D ''-' (;" (,:·rI"l.;-. a la misl11~ Coollan- dl' :\lálaga, a la Comandancia dc Cú-
• :\ ,.:.,' l' ·1,'"'' '1;"" 1 l 1 e '1:IIIc-Ia. ([l' ..:.tand .' ... ' ,..• Le . (r ;¡ .0- •.

'o dll('¡1I ,1" ("~'211cría del 21." Ter- ll. II:all l):'míl1l:11('7. :-;:'n-an,'. de la J). Ant"lIio Correa Correa, de la Cll-
l;e~l1h, ":11"'" C"l1la:l(lallCia ,Jpj J ().o ,""l1a11(1:1:1C;:I de ("1!>:'¡!cría <1('1 1.'i. 0 mandancia ríe Caballería del 28," Ter-
.~ .... I\·:·ci,). ;] ];¡ C"l1l:1l1lbllCia <k Córclob:l. cio (llllc!ya), a la Comandancia dc

... V-"'l'lll,' .\1111(1" Puyol, de la pri- [J, Fr:\I1Ciscl1 l'el'lez Tlr('reno de h Sevilla.
1,'" c.o ll ':>l1,1allcia (leJ ~).o 1'ercl'o a l' 11' 111'¡ . l lOO 1 JI' l' 1" D J' ])' R '

- ," ;¡", IIC\:1 (e .a la c'rl:1 {,' 1".0 • uan . laz a'm~rez de la Co-
Q~(:i'lInda Comandancia :del 19.

0
Ter- Tercio. a la COl1lall·dancia de Córdoha. lJIandancia de Caballerla del 28.0 TeT-

D 1 D. Ant.onio Criado Blanco, de la Co- cio, a la Comandancia de Sevilla.
. ,eonides Huidobro Martlnez, de mandancla de Ca,ballena del 18.· Ter- D. José Fernández Palomo, de la

~ .1·;/·':.:~.
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Señor Ge'Reral de la tercera divisi'
orgánica.

CLASIFICACIONES

lU'LAcrol" Q't-'E Si: CITA

AZAÑA

Circular. EXl:mo. Sr.: En c'.::T.llli·
miento a 10 dispuesto el} el de:-cto de
13 de. agosto de 1932 (D. O. nÚ:l]. 192),
e3te Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Intervención Ce~.tral de
Guerra, ha resuelto se publique e contI
nuación relación del personal de músi
cos a quienes corresponde ser c:asifica
dos en las asimilaciones, anti;::dades
y efectos administrativos que en ;0. mi,
ma se 'íes señala, la cual da ;!~:']cipio

con el de primera D. Leonardo Piñana
Calavera y termina con el de te'cera
Amadeo Váz!]uez Solla.

Lo comunico a V. E. para s:.: ccncci
miento y cumplimiento. Madrid. 17 de
agosto de I93'3.

Seiior...

ClJERBO AUXILJIAR StmAr..:TER
::-;.0 DEL EJERCl TO

:\Iúsi~o de prime:-a, D. Leonai'do Pi
ñana Calavera, del regimiento 11: iante·
~ía núm. 18, asimilado a brig¡¡ ;0. con·
antig-üedad y efectos administr21:\:,S de
primerc de entro de 1933.

~Iúsico c1<: segunda, D. Dom:::.cJ Pra
des Y illanova , del re~:mient(j hiante
ría núm. 18, asim:ladJ a sa;ger:t:> pri·
mero. con antigüedad y efectu.;' admi
n:strativos de pr:.tr1J('iQ tie enero ,;oc 1933-

Otro, D. Baltasar García Elcile, d~l
regimi'2nto Infantería nÚm. 18. a,iIl1l
lado a sa:-gento primero, con alitigü~
dad v efectos administrativos de prI
mero' de enero de 1933.

Otro. D. Luis Sánchez Caba, del re
g:miento Infantería núm. 18, asimilado
a 'sargento prim-=ro. con antigü"dad y
efe·:tos administrativos de primero de
enero de 1933.

Otro, D. Gaspar ~lás Asensio, del ba
tallón de Montaña núm. 5. a;imilado
a sargento primero, c·.'n antigü~dad de
3 efe julio último y ef~ctos admi:listra
tivcs de primero de agosto actua:.•

:'l'Úsico de tercera. Amad,'o VaZ'

quez Solla, del Tercio. sueldo 11línilllO
de sarg<:nto, a partir de 13 de marzo
de 1933, según orden de su rcíngreSO y
efectos administrativos de prinwro 4e
abril de dkho año.

~fa(lri~, 17 de agosto de 1033.-Azaíía

. de
Excmo. Sr.: Como consecuen~Ia 1

la dncumcntación aportada rclalJVa R
aj u'stac!)r herrero cerrajero del C. UE

ELPO AU)GILIAjR SUBALTEtHINO D'
EJERCITO, con destino en la Agru;
parión de Artillería de Ceuta, D. Jose
Rie;ano Qu.ovedo, este Ministerio ha re-

.~-:"';)'':.:>'¡;';<O-~~

CAllA~ QUUtOGA

Lo digo a V. E. ,para su conocimien- miento y cumplimiento. M_drid, 19
to y efectos procedentes. Madrid, 19 agosto de 1933.
de agosto de 1933.

CASARES QUIROGA

RELACIOl" QUE SE ciTA

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

Comandantes médicos

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el personal de Sanidad y
Veterinaria Militar induído en la si
guiente relación, que princi¡pia con el
comandante médico D. José Serret
Tristany y termina con el veterinario
mayor D. Emilio Sobreviela Monleón,
que prestan sus servicios en el Insti
~to de la Guardia Civil, pasen desti
nados a los Tercios o Dependencias
que se indican en la misma, sürtiendo
efectos esta disposición a partir de la
revista administrativa del prese"te mes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. ~Lo.drid, 19 de agos
to de 1933.

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

Capitán médico

D. Federico Arteag-a Pastor, del 26. 0

T c:-cio. al Colegio de Guardias Jóve
nes (Sección ~'1adrid).

D. Emilio Sobreviela Monleón, del
21.° 1'e:'cio, al 19.0

(De la Gaceta núm. 232)

ra ..... Ci

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

BECCIOM D.E PEllSONAL

BAJAS

V-eterinario mayor

D. José Serret Tristany, del 29. 0

Tercio, al 19.°
D. Jo,'; Ristol VidieHa, del 21.° Ter

cio. al 10,O

D. julio Qrt;z de Villajos, del ·pri
mer Terc:o, al 14.°

Excmo. Sr.: Este~finisterio ha re
melto que el veterinario tercero de com
plemento D. José de Frutos y Alvarc
ela. afecto al Ceptro de Movilización y
~cserva núm. 6, cause baj a en ei Ej ér
CIto por fin del corriente mes, expidién
elosele su licencia absoluta por haber Cllm
plido el plazo de responsabilidacl mili
tar, según disP0':le el apart:tdo cuarto
de la orden circular de 2'7 de diciembre
de 1919 Oc. L. núm. 4&9).

Lo com'tmico' a V. E. para su conoci-

Compañía ~f.óvil de la segunda Co
mandancia del 28.0 Tercio, a la Co
mandancia de Sevilla.

D. Andrés Bartolomé Moreno, de la
Comandancia de Oviedo, a la de San
tancler.

D. Fide! Pinedo Tejada, de la Co
J1~andancia de Valencia, 'a la de Alava.

D..-\ndrés Gil Vícent, ascendido, de
la C:man:iancia de Valencía, a la de
Terue!.

D. Simón de Dios Iglesias, ascendi
do. de la Comandancia de León, a la
de Coruüa.

D. José \'elá2!quez Gil, ascendido,
de la Comandancia de Infantería del
':'í.' Tercio, a la Comandancia de Gua
daiajara.

D. Joaquín Belmonte Boix, ascendi
do. de 1<. Plana Mayor del 17.0 Tercio,
o. ;a Comandancia de Lérida.

D. Francísco :\Iaestre Oliver, ascen
dido, del Escuadrón del 15.0 Tercio, a
la Comandancia de Barcelona.

D. Eugenio Honorato Muñoz, as
cendido, cíe la Comandancia de Sala
manca, o. ia de Badajoz.

D. Eloy González Conde, de la Co
l'1o.r:dancia de Caballería del 2/1.° Ter
cio, a la segunda Comandancia del 19.°
Tercio.

D. Juan Rubio Vicente, de la Co
mandancia de Infan1ería del 27.0 Ter
c:o. a la seg'un.da Comandancia del 14.0

Tercio.

Seilor In,pcctor general de la Guardia
Civil.

Excrn:.. Sr.: Este ~finisterio ha dis-'
puesto m:e el comandante D. Enrique
_\~\'~rez Samper, destinado a la Co
mandancia de Lugo de primer jefe y
e; ca·~)i:ál1 D. ~larcelino Garrido Po~o,
de5¡inaclc. a la Comandancia de Coru
ña, cont;núen en el Colegio de Guar
eias Jó.-ene5 hasta la terminación del
CUr50.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y eiectos. :'fadrid, 18 de agosto de
1933.

Excmo. Sr.: Este ~finisterio ha dis
puesto que el maestro armero D. Fer
nan~o. Blaseo Lozano, que presta sus
s.erVlClOS en el 21.° Tercio de ese Ins
tItuto, pase destinado a continuarlos
al 19·° Tercio, S1.lrtiendo efectos esta
dis1j)osición a partir de la revista ad-

~. ministrativa del presente mes.
Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos. Ma'drid, 19 de agosto de
1933·

CAi.AuI QUUOGA

Serior Inspector general de la Guardia
Civil.

CASARES QUIROGA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el veterinario primcro don
Francisco Soto de Usa destinado en
c.omisión en el 14.0 Ter~io de ese Ins
tItuto, 'Pase al mismo en destino de
plantilla.
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AZAÑA

AZAÑA

DISPONIBLES

rgáni1ca.

xativamente se es¡pedfica 'en dicho pá
rra,fo que la preferencia" rolO sirve para
los puntOtS de procedenI::Ía, que en el
CalSO que .nos oc~a sería la Circuns
cri¡pción del RH, d<rile cesó, y. en la
cual desrde hace un '.lño y medio vie
nen anull!ciándO!Se valCantes, que las po
día halber solicitaldb el recurrcnle. •

A mlayor aibundamieru!Jo, la vac-ante,
objeto de la reclamación, !lIO es de la
categ.o.r·ía del interesado, y si bien es
cierto que estas pueden ser solicitadas
sin distiil1ción de ca1egorías, es como
consecuencia de lo que en el ,exto de la
dis¡pbsición de aJ!1'1.mcio se ex;plica p..¡.ra
que se adjudique a1 'soIidta1llte de la ca
tegoría a que corresiP<mde la Yacante,
con arreglo a las rplantina's vigemes,
C:OlJJ1:i'11l1.lándose de no halber solicitantes.
die la misma en orden descendente hasta
lIeg:lJr a la últihna de dichas categorías,
Yd:vien'cio a em¡¡>ezar por la superior de
.prioociopales, = vez agotadas eliehas po
sibilidades.

Lo COll1I\lll!ÍrcO a V. E. ¡p<l'ra su cono
ci.n1Írento y cumplimiento. Madrid, 17 d'_'
agosto de 1933.

Señores Jefe Su¡perio,r de las fue.rzas
llTIiiHtares de M,alI'ru'CCos e Interventor
centra,l de Guerra.

Seño,r General de 'la quint.a división 01'-

E..,cmo. s.r.: Conforme a 10 solicita
do por el comandante de CA8ALLE
Rl A D. J ualn Villa'sán Ga,rcía. ~Ol1' des
ti¡n en el Centro de Moviliza'ción y
Reserva núm. 9, .este Mi,nisierio ha re
sur;~lto c011lceclrerle el ,pase a la s:tu3;ción
de dis.ponible vo'lunta.rio, con rcsideneia
en MeliIla, en las condiciones que de
termina el ariícu!~o cuarto del decreto ele
S de enero Ú'ltÍJlllo r(D. O. nllÍrrn. 5).

Lo COIlTI'unÍco a V. E. para su conlJ
cimiemo y cutt'~limiento. Mladrid. 19 de
agosto de 1933.

AZAÑA

DESTINOS

nos a'l ser clasificado en el citado Cuer
po, le sean computados para efectos de
sueldo y, en su consecuoencia, el escala
fón publicado por orden circular de 30
de enero último CD. O. núm. 26), se
entienda rectificado en el sentido de que
el tiempo dé efectivos servicios que se
le abona al expresado guarnicionero, pa
ra dectos de quinquenios, hasta el 31
ele diciembre de 1932, es de treinta y un
año, dos me3es y trece días, en lugar del
que se le consigna en el mismo; corres
pondiéndole el sueldo anual de 6.500
pesetas, en vez del que se 'le señala en
el mendonadó escalafón, el cual percibi
rá desde primero de enero del año ac
tual, quedando subsistente la antigüedad
con que figura, po.r ser la que le eorres
pol1de con arreglo a lo que determina la
orden circular de 2'Ó de diciembre del
año anterior (D. O. núm. 3(5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
agosto de 1933.

Señor Genera.1 de la ¡primera división
orgánica.

Seño'res Coma.ml.ame Milita,r de BaJlea
.res e Interventor cetlJtrai die Guerra.

F~'Ccmo. Sr.: Accecriendo a lo solici
ta,do por el teniente de INGENIEROS,
¡¡Hoto y obsel"V'aidor de aeroplano, con
destino en el GrtllJYo Autónomo Mixto
eloe Zapadores y Tdég.rafos· núm. 2,

D. José Díaz Rodríguez, ¡pOIr este Mi
nisterio se ha resuelto pase destiuado de
.plail1tirl1a al Al1ma de Aviación y en si
tuadón A) de las señaladas en el vi
gente reghlJlllento \de Aeromiut1C2}.

Lo comull1ico a V. E. par:a. su cono
cimiento y cutt11lpliml~1lto. Matkid, 14 de
agosto de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzaó Mi
¡¡tares de MarruecDs.

Señor Interventor central de Guerra.

suelto que el escalafón publicado por
orden circuJ;ar de 3'0 de enero último
(D. O. núm. 26), se entienda rectifica
do en el sentido de que la fecha de re
ingreso en el Ejército del expresado
ajustador, es la de 8 de noviembre de
1920 y no la que se le consigna en el
rnJismo, correspondiéndole, en su CDnse-

. cuencia, quince años, un mes y veintitrés
días de efectivDs servicios para efectos
de quinqocnios, en vez del abone de
tiempo que se le asigna en el me¡;ciona
do escalafón.

Lo CDmunico a V. E. para su conoci
mientD y cumplimiento. Madrid, 19 de
agosto de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instanciá pro-
movida por el ajustador carpintero ca- Señer General de la primera división
rretero del CUERPO AUXILIAR ·orgánica.
SUBALTERNO DEL EJER!CITO, con Señores General Director de la Escue-
destino en el Parque divisionario de Ar- la de Equitación Mi'litar e Interven- Señor Gener<lil de la octava di~'isión 01'-

tilleria núm. 6. D. Antonio Garcia Se- tor central de Guerra. gánka.
dano, en súp;ica de que le sean compu-
tados para efectos de sueldo, los tres
años que permaneció en filas como sol
dado; teniendo en cuenta 10 que deter
mina la norma segunda de la orden
cir<:ular de 2Ó de septiembre del aíio
anterior (D. O. núm'. 229), este :Mini.i
terio In resuelto abonarle para efectos
de sueldo. dos aíios, un mes y veinti
ocho días. toda vez que de los tres aíios
que solicita hay que deducirle el tiempo
que permaEeció se¡>arado de filas con li
cencia ilimitada, y en su consecuencia,
el escalafón pub;icado por orden de 30
de enero últimio (D. O. núm. 26), se
entenderá rectificado en el sentido de
que el tiempo de efectivos servicios que
se le abona al expresado afustador, para
efectos de quinquenios, hasta el 31 de
diciembre de 1932, es de quince años,
seis meses y nueve días, en lugar del
quoe se ,le consigna en el mismo, corres
pondiéndole el sueldo anual de 5.500 pe
setas. en vez del que se le señala en e¡
rrnencionado escalafón, el cual percibirá
desde primero de enero del año actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
agosto de 1933.

AZAÑA

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señpr Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Como consecuencia de
la documentación aportada, relativa al
sillero guarnicionero-bastero eleI CUER
BO AVXILIAR SUBALTElR:~ODEL
EJERCITIü. coo"! destino en la Escuela
de Equitación Militar, D. Anselomo Mo
reno Fernández, este Ministerio ha. re
suelto que los tres años, un mes y vein
ticuatro días que el recurrente perma
neció en filas como soldado, más dieci
nueve días que se le a.bonaron de me-

Ex'CIl1lo. Sr.: Virs'ta la installlcia formu
Ibdla 001' el auxiliar de segurruJa darse de
Ioten:dencia, D. Frandsv.:o de Pa,ula Gó
mez NavaI'rete, en soJ.i,citud de que le
sea .adjudicada la: vacarne c'ubierro en e:
mes ide julio ¡próximo Ipasoo'o, con el
auxiliar D. Justino Vral1ejo NalVals, por
orden ciI'cular de 25 de dkho mies
(D. O. nÚIlTI.. 173'), alegM1do tene,r dere
cho pre ferenúe 'p',,'r es,tar con ca'rárcte,r
forzoso e,a ,su a'ctu3l1 destioo de 1(1 Pa
gadulría d:e Haheres· de Co,ruña, y Iha
ber cc,s'al<1o en los sel'VÍ'Cios ele ,posi.eio
nes de,l Rif, por pase a la situalción d~

reenwlazo por erufe'rmo; este Minist,erio
ha ,resueilto désesltim:lJr .Ja SlQllicitud de
referencia, de confollmidJald' coo 1'0 que
determina el ¡pá.rrafo primlCro del ar
tÍCulo 14 del decreto de S de enero úl
timo {D. O. núm. 5), tocfu. vez que ta-

Excmo. Sr.: Este Minisierio ha re
suelto. que el tl:niel1lte de INFAXTE
RIA D. Manuel Narvas Moreno. que
ha causado baja a petición pwpia en el
Cuel1po de SegUiridatI: (Comlpañía de
AS'a\I,to de Vitoria, núm. 27), qU\:'ele en
5Í.tuadón de dis¡pon:lble forws',) en esa
divisi'ón, en las concliciones que deter
minl:3¡ ell a,palrtailo A) del a·rtícl]llo. ,terce
ro dell d'ecI'eto de 5 de enero último
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. pa'ra su C0t10

cimiento y cUIlTIIP'¡'¡miento. M'ak:lrid, 21 de
agosto de 1933.

AZAÑA

Señor General! de la sexta di'Visión 01'
,gánica.

Señor InterveTVtbr cemra'1 de Guerra.



AZAÑA

" '.' (' -

D. O. níun. 195.
"'
solicita autorización para. ,pode: concu
rrir· aJ1 cu!'S'Íollo de selección IProfesiOlllaJl
pa¡ra ipgreso en el Magisterio, en Va
leIllCia, ro cuyo oCOll1iSICjo provincia'! de
primera enseñanza 1iene el exrpedien1e
pers011Ja:l, este Minis·teri'O ha resuelto ac
ceder a lo solicitaod:O, en ::uooJúgía con lo
díJs.puesto para los cursiUos del año 1931,
en orden circular de 15 de se;potiembre
(D. O. núm 206).

Lo comunico a V. E. p<lJl'a. su cono
cÍllniento y c1llI1ljI)limienro. Madrid, 19 de 
agosto de 1933.

Señor General de la quinta di-visión or
gánica.

Excmo. Sr.: Vi,sta la insta·r.cia cursa
da por d Grupo de defe11Sa contra a·c
rOl¡aVe nú:n. 2, en 5 de1 rnes 2::tua1. P:'Q
rr.~y1da ·por el artillerü €egunGo ¿'el m:~

mo D. Juan Pascual Frías, en ia que
sob:icJ autc.rización jX'.ra Jy-;?r a5"t:,r
~1 cur~ill() d~ ~e1ecc:ión 'pro¡c~:,:1:l ~;~~ra
:r..,greso en el ).Iag1s1:er:o. e:l .sc~<Z;.. '21l
CU:;O Co:'sejo pro\·:fllC::1.l de;Jr;l1:c:''l en
señ?czr:. obra su expedieDt:; r>:::1-::~;¡;.:{1. t~~

te .. l\.rinisterio ha re~udto ac;:~Cler a :'0
80.iCit2.d,.-', e:l a':1.a.1:~!:l ("0:: 1) (::5")::·: ~~'l

l}ara 11.)s _c:¡.r~:l!()S~'(::'~1 ~~o. ~ .'3}. ~n, <,!"
den (,~ 1,) '\...... se~d'.:Lh). '- \:"j. l..J. nl~ :"('-
ro 281i). .

Lo C{)111u~li,:o :1 \~. F. ;I~r::-~ ~<¡ (c: ,j_

ciini2;:~i ~\. Clll;l~~:i·111:...-"nt.-). ~·~~~::-iJ, Ii) (;r

ago;:to <k 1<)33.

SeD_':- (;~:~c:~a: (:'~ LJ. lp.1:nt:""
gi;:l:·~'J.

Ci,":'::,l or. E:.;:cn:'l). Sr.: ~ .~:: ~\:i::: ~'.>

rio ha re'I:~l(o concede ,·1 r; c:"j, ,ie
ef,:cti\,i¡h·r! que a ca'd:l 10:1 \ <,'1'.' ,:,'f¡,.1,,,

a lo; oticiales (~~! CCERPO CE OFr
CI;\.\S ~lILIT.\RE~ (: .._' ~. ;:'~:i: .~';l

1:1 ~::~Ld:i:: h ..'Iu.ciúll, 1'n',' ':" [:'<1' ,~lS e, j~_
l::'21t.¡:< ~ll~:; uLLrrnillJ. ~~t '':17" :.;'; .:: (~" ~.~

de jn"i) de F)2::i (e. I, :1:,:1:. ~c.\. ('i
que ji::-:-::-i::ir;in c1es'lk l~l'::i L.. <1:::, (::1>..'

taln.~):éll se Índic'an
o

Lo digD a ''''0 E. par:t su ({)!lu-:ill1ic::to
y c:un~rlimiellto. 1f13Ilkid, ~I (;e agosto
de H)33 .

Señor ...

22 de agosto de 1933

AZAÑA

dejlG!rtamento en 14 del actual, promo
vi<h por el ca¡pl1án de ARTlLLERIA
D. ~faJl'iano del Prado O'Neill, desti
oa'do en el regimiento a caiballo, en Sú
'I'l~a de autorizacioo para disfrutar 01
-pemliso de verano en Bialrritz (Fran
cia), e&te Minigterio ha resueltb acceder
a lo solicitado, con aorreglo a las ins
trucciones de 5 de jUl!l'io de 1905 y circu
lares de 5' ce ma"yo de 1927, 27 de ju
nio y 9 de septierruore de 1931 (e. L. nú
mere.; 101, 221, 411 Y 681, respectiva
mente).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ctll1WHmient:o. Madrid, 21 de
a,gooto de 1933.

Señor Ge.'1eral de la primera división
orgánica.

Señores ('",neral de la divisiém de Caba
lleria e lmen'entor central de Guerra,

AZAÑA

ORDI~:\ DE S.-\X HER:\IEXEGILDO

Excm.'. Sr.: Y:sto e: escrito del COlk
;:ej.] l>rector de las Order.es Mi.litáre.s,
(!: ei (j:le se p:-or¡O!1t-e a: tenÍ€'11te corot1iCl
(,~ 11)'cU1'.:t"Hc:a d'? 'e. Armada, D. Jos':
. ¡::l¡;j;i:::t!'\; ':--,'dl1~~r para ;a p1aca de
S;;~l1 t{cnl1'e:~-:g<>jo: ':5te ~I :nistc.rio h3
:e'l~'clto 3oc.cC".~('r <L 10 pro,pucsto, otor
,,::n':o al i"1~res2.'.L) la c;t2-da ceondeco
;-':::~!(Jl1 ('C(l:a :nt;~ieliaJd de 12 de ju;;=:.
de 1932.

I .. () CO!1l~1n¡cCl a \', E. pct.f:1 su .cono.
;n:~·:'tu y ':l1:~J;t1~nl:.'l~tlJo ~..rad-r:<1, 19 de

;1:1 (jI: 1(\ ~ .'.

':""n:,'. ':r.: ... ". el e,cr;(o del 'Con
<,;" ] J',¡'cetlr ¡ie b, Urúnes Mi,litares.
-:;1 L'l ~;t1;: se pnl¡}(j41-c 3(1 c;-"pitán de Fr2
..·~\t1, de la .\rpl~c1a, D .. I{;¡mÓl1 Gómcz
.~ ,~,,¡ p:',n h pj;¡C'l dc San Hermenr-

>1z,.J, este ~fin;s(erio ha re3uello acce
L'cr a lo Im:~i}lJ"'st';·, otorga1llid'o a,1 inte
;'{oad? b, dtad'l c1mdecora!CÍón COI1J la
a':ltl,~uedad die 20 de J1Qv;lcmore de 1<)302 .

. 1..0 C011111111{:O a V. E, 'paJr<lJ sU' cono
cJ!llIentü y cum¡plimi<:n10. M.ad'rid, 19 de
:l~n~ to -de 1933.

1.4"'>';> .' .::.~~1WDJ9f.
. Exc~o. 'Sr::" Confonne con 10 solid-
tAdo por el maestro herr:aJdor-forjadOr
del CCERPO AUXILIAR SUBAL
TERXO DEL EJERCITO D. José
Baya-rri C:>rella, con destino en el re
gimiento de Cazadores de Caballería
núm. 7. este Milllislterio ha resuelto con
ceder·le el :Ja6e a la si1~ión de "dis
pcm~ble \,o;;;¡1ItaJrio", con residencia en
esa capital. en lao; cottikiones que de
termina el artícu'lo cuarto del decreto
de 5 de enero último (D. O. núm. 5).

Lo comu:Jico a V. E. para su cono
cimiento y cUITlIplimiento. Madrid, 19 de
agosto de 1933.

Señor General de la tercera división
,orgánka.

Señor InterTentor central de Guerra.

Ex'··~~O. '''.: C<.~;orl':e can 10 soEc:
t:- :~o r.¡,'!" c-: rna('3t:-~ !1t"'!T2<l'Jf-fo:-iaDor
d",: \.e' ~.:: 2 1

) .-'\"L·XILL\R SL'ÉAL
TER';U ;,.:L E.lFRUTO, D. Toa
'~~::;1 p:",~,. \":ct-:;-:2... <:>':1 dest~j~.f) e;1.:1
rl :nr.:·.::: .:~ CaZ?dor(s de CZ:Jal!e6z
1::l1. ;-, ~,r::;>~2r:o 1~;t' r('~¡;~-~t·) ('C.~-

:: .<("L-: ",,' :1 1. ~,~,:J':"C:¿'; <:...: "di31)O-

.e ': - . \~ -':1 rC~>:-e:K:3 e~l ~3:l

:p:taL e:~ "~(J;~'-::~:J~~S que dcte~'n:i-
;la el ;'.:'t>: ',,) c:¡arto cl.~~ (:~crcto de 5 d~

,'];<'ro ú1: ''',' 1 D. O. núm. 5).
Lo C'0:1 ::" ') :. \ ~. C. pz..ra s 11 cono-

':·;n:el.~: :,'·E:;:·:,-1.t :'laJr:d, 19
C~ <:gssto.~ 1933.

f·~x. :1i'). :;;{J"~1~~ C0n In SO;J.Ci-

.') " : "., >C'rT.1¿O'l-fnr·::-:f!I~¡·

'. p() , \ l'X¡:) ,\l( S1.7})c\L-
!,~~<U ~) f.o 1- >~~,:f'iT~) D, C~.~-{'t3-

i:" ~ ....' 1~ '·~·,oc ; .;~ ~:('::, ("JO <J.~~·ti!~"J

~,")~ :T' ;~~~~()~\~>;1,~;:~.f~\:;\:~:;;~;;~
~'} ·~c" ·,'2 o ::-.'~',:- ~l, !~ S,i~U~l::iÓI1 Ce
... E::.p~:":·;·.: \"c¡.~t~'l1'~:-\.r: ", c~-n resid(':x~a

e;; 1\ i;'c .\hrti"CZ (C;r:nada),en las
v 1txl;c ,o::';'s que dctc-rmina el articulo
t':t::'r1n d~·; decreto (:c S de eD..:ro últi
I1lCJ (D. U, núm. 5).

Lo cOI:',;¡q,icCJ a \'. E. para su cenJ
c-;¡n:<.';;tü :' ctl!l'I:,]¡:n~('nt'i. ..\fadrid, ID de
::"O'·t0 ,le 1911.

AZAÑA

UCENCIAS

Excmo. S'r.: Vista la insttanda q1.le
la división ~ Uliballería cursó a este

SeÍlor C('l>0ra.l
·(ri':J·;·llJi,c:;.

Sl i1()~- G(nc:-;¡:l
org;í 1~ ~ ,'a e
( ;H"~'r:1o

AZAÑA

de la, tencelra división

de la sc:~tn1(la divi,sión
I nten'entO'l' central de

Scuor Presi<l'Cnte cid ConS'CjD< Di'rector
.(!e las As.ailnh1cas ele las Orde,nes 11 i
Itl'lrcs (1<- San F"rnandú y San Her
mcl1cg-ildo.

PERi\IfSOS

Excmo. Sr.: Vj,~ta- ij,a ,iulstq¡n('ia cur
."·<lda por el, Grn¡po de def.eiI1lsa cont.r:¡
alC'rona·ves numo 2, en S del Iilltes actual
,¡)romovidla por e1 a,rti,llero segwooo ~¡
mi,smo, D. José P1100 Tortnto>, en la que

RELACION QUi'; SE CITA

D. Pedro Metlina Hern:t:!),];,. (¡'.·1 :\,._
dJi.vo G<:'l1era1 NIillita;r, 1.300 pes. 1;;". p. ,,',
haihcr tr;mscurrido OCh'1 'lÍlllS d,,, (k '1t:c
cumj)lió los vej'l1'tÍicincn (k ,'t·I"\·jcio. ;,
;pnrt:r de prillncro ldl: (1lr:o..to d'.' If)3:l.

D. Fral1lciscll GarlC'ía .\1 :1':","1', '. 'de la
séptima di\'isiún ol"g-:'lIlica, 1.000 pcse
t<ts por haber trtal!lS.et~rrido dnco ailOS
desde que cUl1l¡j}lió 1101S veimicÍ'1liCo de ser
vicio, a p:JJrtir de primero de agosto
de 1933.
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Seiíor Jefe Superior de' las. Fuerzas
11 ilitares de Marruecos.

'SeÍlor Interventor central de Guerra.

¡\.ZAÑA

Seiíor Inl(erv('n(or centraol de Guerra.

AZAÑA

CirclIlar. Excmo. Sr.: Comu resul
tado de la subasta celebrada IX)!' b. Co
misió? ~e ~?l11Jpras de Artilleria, para
la adJudlcaclOn de 14 cbassis aUlél!Uóvi
les, divididos en cuatro lotcs, con desti
no a un Grupo divisionario ele Intenden
cia, anunciada por orden circula~ de fe
cha 19 de mayo último (D. O. núm. II7)
este Ministerio ha resuelto se elev{ a de~
'finitiva la adjudicación prO\';sio11al pro
puesta por la citada Comisión para los
tres últimos lotes, ad¡udicándose el se
gundo, tercero y cuarto lotes mencio
nados, a D. Emilio A)vear y A~uirre

en represcntación legal de la Cas~ His~
pano-Suiza. fábrica de Automóviks,
S. A., por un importe total de 98.000
pesetas.

Al propio tiempo se deberá dar cum
plimi~nto a los requis.itos qne de con
formIdad con el pliego de c0ndicione3
han de regir en Ja adjudicació;¡ defini
tiva.
. Lo comunico a V. E. para su conoci

mietno y ·cumplimiento. Madrid, 19 de
agosto de 1933.

Señor...

SBCCION DE MATERIAL

AlDQUIS<ICIONES

Circular. ExCIliO. Sr.: De acuerdo
con lo informado por la Intervcnción
Central de Guerra, este ~hn;skrio ha
resuelto elevar a definitiva al adj udica
ción provisional hecha a favor de La
A:eronáutica, S. A., de Bilbao, por el'
tnbunal. ~e la. subasta autorizada por or
den Mmlstenal de 13 de .junio último
(D. o. núm. 143) y celebrada el 20 de
julio próximo pasado, con el fin de con
tratar el suministro de "chapa contrapla
qué" con destino a:l Servicio de Avia
ción MilitaJr, qUledando el adj udicatario
obligado a que los' obreros que emplee
en la ejec¡rión de este servicio no estén
sometidos a condiciones inie~iores a las
establecidas por los Comités Paritarios
o por los contratos de normas de traba
jo qlf'C rijan en su industria, según de
termma el final del artículo 50 dd re
glamento de Contratación del ramo de
'Guerra de 10 de enero de 1931 (D. O. nú
mero 12).

Al propio tiem·po se deberá dar cum
plimiento a los demás requisitos que de
confonnidad con el p'liego de c{)¡;dicio
nes han de regir en la adjudicación de
finitiva.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
agosto de 1933.

Señor...

AZA:>;.\

9E~!VICIOS DE IN'GEN1EROS

Excmo. Sr.: Examinado el ;:Jresu
1111esto (le reparaciones en tecllos, pi
sos y tuherías en el pahellón ,e¡:tun
do derecha del Paseo de Col/)n, nú
mero li, de Ceuta, que remitió e:ia
Jefatura con escrito fecha 3 el'" ahril
último, este Ministerio ha resuc1>to
aproibarlo, para ejecución de sus

AZAÑA

Seillor Geneml de lla tercera división 0r
¡g-ánica.

Señor Interventor cenbr'al de Guerra.

VUELTAS AL SERVICIO

,Exorno. s.r.: Vista la instaIliCia. 111'0

movid!a ¡por el c'JJ:Pitán de INFANTE
RIA, dis,ponible voluntario en esa dIvi
sión, D. José de Aliaro Paramo este
Mmisterio ha resuelfu concederíe la
vUle.Jta a activo, quedando dig,ponible for
zoso, con aJl'reglo a lo dis¡puesto en el
apartado A) del artículo tercero del ,!e
creta de 5 de el1le'ro úHimo (D. O. nú
mero 5), haJSta que le rorresp.on.da sa
colocad?, según preceptúa el .inciso (l)
del a>rtH:u,lo 13 del decreto m<:nc;onadQ.

.~ comunico a V. E. para su ccnu
Clllllento y ctll1ll¡plii11<iento. :Madrid; 21 J~

aJ~os'¡o de 1933.

Circular. ¡E,x¡cmio. Sr.: Por este Mi
nis.terio se ha \l'esue'lito q,ue los Jefes de
los Cuerpos de AlR'fIILLERIA exploren
la voltmJt:arl dle los cometa:s de los suryos
res¡pectwos, que deseen JlXlIsar a con.ti
nwr s>UIS &ervicios a la Sección de Cos>
ta idie la Escuela CenrtJml de Tiro, co
municando a es'te De¡pantatmneto, en el
téI'Illlino de qui'lXle díaJS, el nombre de
los que deseen OC11llXJ¡r una [J'laza que en
ella existe, ron eXIPresión de la¡ ootigüe
dad de corneta.

Lo COffi'OOiro a V. E. para su COIllO

cimíen.tQ y CllII$líJrnrieruto. lM¡ak:1tt'id, 17 de
agO&to de 1933.

VACANTES IDE D-ESTINOS

AZAÑA

Exomo. Sr.: Visto el escrito del
Gen~ral Jefe de la Circunscripción
OCCIdental de M'arruecos de 7 del ac
t1!a}, en ,el. que manifiesta que el 'ca
pitan medl'co del Cuel1Po de SANI
DAD ,MIDI'TAR D. Juan González
Alvarez, de reemplazo por enfermo
en c;e!lta, se encuentra curado y en
condICIOnes de prestar servicio, según
se cOllIl/prueba por el certificado de
::ecollocíunient.o. fa~ultativo acampa
nado, este MlIllsterlO ha resueIto que
el ~xlpresado ofidal médico vueIva
a activo, quedanao disponible en di
cha ,plaza, en las condi'ciones que de
termlIla el a¡partado A) del decreto
¡c1e 5 de enero del corrien te aií o
(D. O. núm. 5), a ¡partir del día 2
del ,pres·ente mes.

¡Uo comunico a V. E. para ~u co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid,

H) ,de agosto de 19313.

tercera división

~;:t;.;~.~!tIW"j
D. Eduardo Velayos V3Jlenciaga, de

la. primera brigada die Caballería, 1·300
pesetas ,por ha¡ber transcurrido ocho años
desde qwe cum¡pU,ió los veintidnco de
servicio, a partir de i1>rimero de &ev'l:iem
bre de 1933·

iD. Pahlo Sall1'ra Cano, dle 'la Escuela
~u[)erior de Guerra, 1.300 pesetas por
ha¡oor transcurrido ocho años desde que
CUttll¡¡>lió los vein.ticioco de servicio a
paJl1tir de primero de se¡ptiembre de 1933.

D. Narciso GiOOrt RedríglloCZ de la
¡primera Inspección general dd 'Eijérci
to, 1.000 1>e5etaJS por ha:ber transcurrido
cinoo año;; desde que cUlllitplió loo veinti
cinco de servicio, a pa¡rtir de primero de
sel]Jti=~re de 1933.

Oficiaies terceros

D. VicentJc Jiménez A1arcón de la
CircullSiOripciÓ!1 Occidental, 1.000' peset.'lS
,por haber transcnrrido dnco años de<;
de que cumplió los veiJ!llticinco de servi
cio, a paJI'tir de :primero de agosto
de 1933.

D. Emilio Moro Herrero, del Archi
vo General Milirtasr, 1.300 pe&eias por
ila'ber .~ra'n5'CUJ1"n?o. ~iO afios desde que
Ctmlij>110 los. vemtICI'I1ICO de servicio, a
partir de pr~mero de soptiembre de 1933.

D.• A~t()I1'1o. ..roborro Rojas, de la Co
manaancJa nfl!1JtJaJr de Cádiz, 1.700 pese
t.aJS pn,r haber traJnscurrrido siete años
<1esd~ . que cUIlll?lió los vdntidoco de
s~rnclO, a pa.rtir de ¡primero de sep
t¡embre de 1933.
1 p. Jcsé:-farün de V ida'les y Piera,

(,el ~;;l',do 1Iay?r. Central, 500 pesetas
por ,"o?tar Vt!!1~1C111CO días de senicio,
a partllr de pnmero de slC'¡}t:emlbre (iC
1933· .
.n. JU3!n González Aguijar, de la Ofi

cilla MIxta de Información (Tánger);ro 'pe~t.as JlOr comar yeintkin<'0 añ(;l;
.e servIcIo, a ¡pa>rtir de primero de sop-

tIembre de 1933.
Madrid, 21 de agosto dc 1933.-Azaña.

RESERVA

Ex0l110. St.: PIJlr este ,~finiSllerio se
ha resuelto p;¡,se a situación de reserva
:p?r ha~ cuilli1>lido la edad reglarnenta~
r~a el dJa 7 del alCtudil, con al'lreglo a 10
d~pucsto en La, ley die 29 de juni.o de
1,18 (e. L. numo 16<), el capitán del
:\nma de. I~GENIEROS, D. Mai1Í.uel
~,'a':lI1 Bmtna,go, con deSllino en el ba
tallon. <le ;;;áPG~'~res Minadores núm. 3.
ea cuya sltualCloa disfru.tara el haber
melEUlal de G25 pesetas; mús 50 JlCse
ta, fJl1e le corresponden de la Orde::! d
Sal') lIel1m~neg¡ldo n,UIC Ipel"ci.'-ira' . .et'. ti· ' ." v . a pal'

11 e ]Jr.J.mc'ro de sCl]Jtiemlbrc próxjm'o,
p:J'r)a Dclog~ciócl de HaJcienci'l de Va
lcl1~la. por fijar su r·esidencia en d' J
C'l,.t I . l' le la"," a, S<I~'l1n (1)Slp0lne la ley de 31 d
0"1'111" 1 e.~ l.e (". 1031. Y decreto de 27 de no-
\ ,e.l11Ihre llel mIsmo aflO (C J •.
ros ;-S¡ y S('3). ' . _. llum'C-

. 1..0 Cl Olllll1n;.co a V. E. ¡]Jc.ra su COI1'0

C11l11Cl1ItO y t'll'll1iplimiento. Madrid, 19 de
;1~1I",b de 11)3'3.

S l'ií, .r (;"11 ,'ra I
(J!~~úni(:~.



'~:

obras por el sistema de administra
ción, como incluídas en el caso pri
mero del artículo 56 de la ley de Ad
ministración y ,Contabilidad de la
Ha'Cienda ;pública de 1 de julio de
19II Ce. L. núm. 128), siendo car
go su imlportte de 5.080 pesetas a los
fondos dotación ¡para "Ü'bras de In
genieros. Acción en Marruecos".

AsimiSl!l1o se ajprueha úna propues
ta eventual del capítulo octavo, ar
tículo único, sección 14, del vigente
presupuesto, concelP'to anteriormente
citado, por la cual se asigna a la Co
mandancia de Inlgenieros de ese te
rritorio las 5.080 'Pesetas, con destino
a las obras de r'iÍerencia, obtenién
<lose esta cal1ftidad haciendo baja de
otra igual en el. crédito concedido pa
ra el actual ejercicio a dkhos capítu
lo, .artículo y concelpto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de a:gosto ,de 1933-

AZAÑA

Señor Jefe SU¡perior de las FUe1'zas
Militares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

22 de agosto de 193'3

~~;.¡.•¡.r.rg~~:¡
EXlcmO. Sr.: Exam,inado el presu

puesto ¡para la repaJtación de los 21

carros telefónicos recibidos del ¡re.!.
gimiento de Trans'misiones, formula
do por la 'Maestranza y PaI"<}ue de
Ingenieros, este Ministerio ha re
suelto a¡probarlo ¡por adnninistración,
como comprendido en el párr!i>fo pri
mero del artículo 56 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de
la Hacienda pÚiblka, siendo cargo su
importe de 4.250 pesetas al capítulo
noveno, aI1tiC'Ulo cuarto, concepto se
gundo de la seoción cuarta del vi
&,ente presU¡puesto.

Lo coanunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIIJlplimiento. Madrid,
1,5 de llJgosto de 1933.

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señores Ordenador de Pa.gos e In
terventor central de Guerra.

• j

D. O. núm. 195

Estado Mayor Central

SBCCION DE INSTRUCCION y
RECL'D'TAJlIBNTO

CONCURSOS HIPICOS

Circular. Ex:cmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha: resuelto autorizar a los
jefes y oficiales que lo SoOlicioten y si~m

,pre que lo consientan las neces,idax1es
del ~rvicio, pa:ra: que as;.s.tan al1' conc~r
so hí,pico, que con carácter "general"
se celebro1"á en Eil Feroo,l, en los dhs
26, 27 Y 28 del mes corriente, no 1e
niendo derecho el perS«1laI que concu
rra .a dietas, pluses ni gratificación 3]
gum, efectuatndo· los viajes por ferro
catl'ri:1 y cueMa- del EJStado. El Gene:-al
de la octllJVa división comurnca:-á est'l
autorización al señor Presidente de b
Comisión de Turi5'!11o y Festej'Cs de E!
Ferrol, haciéndole presente el agradeci
miento por su imitación.

Lo que comumco a V. E. pera su <:0
noc.imiern:o y efectos. Ma.dTid, 21 d~

agosto de 1933.
AZAÑA

Señor...
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PARTE NO OFICIAL

COLEGIO DE HUERFA NOS

Arma de CabaIlería.-Consejo de Administración del Colegio de Santiago

flALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado según lo dispuesto en el articulo
21 del Reglamento.

DEBE HABER

Pesetas Pesetas

Existencia en fin del mes próximo Pasado.
Recibido ¡por cuotas de socios y socios pro-

tectores '" '"
Idean por donativos de jefes y oficiales ..• '"
Abonado por los CuerIpos, en el Colegio y en

Secretaría, 'Por trabajos hechos en la Im-
'IPrenta , '"

Idem por la Hacienda, ¡para el fondo de Ma-
terial del Colegio (maryo) : ..

Idem por honorarios de alumnos de p<llgo .
ldem por saldo de la CaJa Central y abona-

rés expedildos '"
Mempor retiro obrero, segundo y cuarto

trimestre de 19312 , '"
ldem 'por arriendo <le la huerta de, Alcaiá,

meses de marzo, abrí! y mayo último's '"
lidem 'por donativo anóniano de un socio... '"
Idem por deSlPerdicios de cocina (VaHadolid).
lldem por ouota extraordinaria... '" ... ... '"
ldem por venta de hienba del Parque de Ca-

rabanchel. .

1219·°42,0]

8.831,50
770,00

4.]10,80

13.335,60
57,50

].257,35

373,00
300,00

18,50
5,00

5,00

Por gastos efectua.dos en la Secretaría... ...
Por la cuenta de gastos generales del Colegio

de VaHa'<!olid... ... ... ... ... ... ... ...
Por la í:dem del de Car<llbanchel... .
Por la ídem de alimentalción de varones
Por la ídem de .ÍK1. de niñas '" .
Por la ídem de gastos de la I1mprenta... ...
Pensiones a huérbnos por todos conceptos.
Carpeta de cargos de la Caja Central... ...
NÓlIDina de profesorado y servidumJ1:>re de

Caraibanchel. oo ••••••• ~ •••••

Idem de em¡pleados de Valladolkl ... oo' .... ~.
Contribución segunldo trimestre Colegío de

Carabanchel... ...'oo. ... ... ... ••• • ••

Tdem íd. huer'ta de AlJcalá... .L ...
Cuentas de los alUlll1·nos militares .
Retiro obrero y seguro de maternidad ..

Suma el Haber... ...

Suma el Debe ... ...

900,00

5.091,49
1.537,80
3.306,65
3.988,65
4.0 30 ,50
3·344,75
8·455,85

3.923,30
1.748,49

818,80
8,50

394,90
64,50

37·614,18

:Suma el Debe... ... ... ...... 165.131,52 Existencia en Caja, según detalle... 12 7.517,34

DIETALLE HE LA EXIJSlllEN1CliA. EiN OAJA

En metálico y cuenta corriente en el Banco
de Es'paña '"

En .Ia .Caj~. del Colegio de Valladolid, a dar
d¡strJbuclOn oo '"

En la idem del de Carabanchel, para .fdem...
En la Caja de Secretaría en efectos ,por co-

brar... ., oo , '"

Pesetas

726,55

11.836,81
12·464,90

2.796,89

En un~ aclción de la Electra de Carabanchel,
50 [Jesetas, y fianza del teléfono, 75 pese-
tas , '" .

En 19'6 cédulas del Banco H~potecario de
Es;paña (nominales) ... ... ... ... ... ... ...

En ocho ídem íd. íd., premio "Alicántara"...
En la Caja Central Militar...... '" .
Apoderados de los alumnos militares .

Total '" .

125,00

98·000,00
4.000,00

6·764,24
802,95

Número de sodos en d praeate mes y haldanos hoy tlia de la fecha
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" ..
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-
;"bdrid. 30 de junio de I933.-El se~retario-tesorero, fllml Fernál1dez CA /'redor.-Vocales interventores: Tcodlll

fo Gil Tcjerizo, Plácido Gcfe.-V.o B.o: El General Presidente, Serrano.
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N~."""MI"" ...
N"-o ....... atnulle. ...

~----- ....

21,50
11,00
S.so

SUSCRlPCroNES

PARTICULARES (eemeetre)----:

Al Dia.rie Oicial '7 Coleccióa
Let:ialetiva.... ... "'_ ••• ••• •••

A! Diario 06cia1... ••• ••• •••
A J& C.1Mci,4D Lecis(atiTl....

OFICIALES (b:hoeatn)----~

Al Diario Oficial 7 Colec.ciÓG
Legislativa... •.. ••• ••• ••• •••

Al Diario Ofi:ciaa. .
A 1& Coleccióll Legiailativa.•••

Ea pr~ 'Y en el atra.n;er. se enteaderia
a.m¡ÑÜos los aateriorea pIazoc en ocho cUa.. 7.
ea a.s~ respectivamen"e.

Despu6s ., IN pIaIlOlI lDdicaf.oI ., .
4iias las r-J'"M'Ci9aes 'Y pecIY.. 111 DO 91...aco..-S.'" .. lID importe, • raña 4. 0.50 PI
setas osa .6a&eN d.el DIAlll8 (bICWo O .ue...
.de C.l-e~. ú~

Las attseripciones partÍcuIa!W le ........... co
mo mfm1l1ttn. por un seaestre,~ ,.
"""0 ~ eaero. tJbril, i,ffIi. ti lICfflMe. Ea laa MIS
cripcionea qu~ se' hap.ll Geepués ce las ci......
fechas, 110 se servirill números atraaa4.. ai se
huá cescuento a.lgu1LO per' ~ cOD«Pto en les
precios fi,j.s.

Los pagos se harán por anti~_o: al anun
ciar las remesas ce lOMGS por Gire ttestal, !te
indicará el námero y fecha del resguar40 eatre
ra.do POI' la oficina cerreSlPon4iente.

Las reclamad.Des ele nÚlBeros o plieges de _a En los pdiGoa .e 1egislaciGn. tanto de Dxarel
u otra pultlicacién lIue hayan .ej_ se reCi1.ir OFICIALES eemo ce "liegos de C.leeeila Legisla-
los selares sU6Cr.teres, será. ateUillos gratui- 1M, Q8e ....·'••e siempre. a más del aJio 1".
tament-e si ee ha.cen ell estoe PUlts: lllue CGIl'06' •••ea, d aÚl11ero lIue cada !l>uelic:.-
En Madt'id, las cel DIAJUO OFIcIAL, e.entro de ción 11M'&. ~o; el DIAJllo OFICIAL en <:t-

!c-s dos dÍAs siguient~s a &u fecha., y las de la °1 aeza de la pr_ClI"a p.lana, Y los plieces ~ Cok:·
Colee.ciófl ~Bi51"ftJ•. e~ iguat perí04? ~e tiem- ~i6,! al pie •• ¡a, ~isma, y, ea defecto de .~5t~.
po, despues de reC11nr el i'fiego Ilgttlet1te al iJMiift~ las pácinas que coa~enden el p: ¡e;,~.
que no haya l1epi(J a su po&er. () plieg-.s ~lle se i_ean.

IQ,JI IIIIIMllIIllIIIDI1IIIIlIlIIlllllIIWWlllllnlllllllllllllUlnlnJ41l11ll1lImllllallD1lIIl111l1ll"'llIlIIlIIIlllIllIllIIlIl1lIIlIlllllIll¡llllllllllr-.rt!lllllfI~·h'¡J:lIl

Publlcacilnes IOdltes tae se .11111 de Vlltl el esllAdminlstracl6n
Diario Oficial Temo.g de t~ lee a.l06.-T...s e-eua4ernados en ho
________lanliesa poc tn-eew06, te ~ a ~, a 10 pesetas en
buen uso y a 14 pesetas ~s._T.........2_ en rústica, a 10
pesoetas: Desde el alo 1'~~" SIIeIkes .-.e,"'ientes a los aAot

191Z8 a la fecha, a ..~ peeetae 1m••

Colección Legislativa T-.s 4e teOoe 'os a"'s.-Alios I~I, I~,_______..;;;. dl8s, 1", ... 19M Y 19J1.9 a 1931 lndUl:1Te.

a 10 pesetas el temeeX~ ea rilMicl:., I4 en h....b ejesa, nuevos, y n.
nos tmos encuaC~T1I1l"S ea~ tie ....05 ales, ell 8uen uso, a 10

pesetas' tom0.-Pliegos nekos, tie Tllril'l6 aI.ei, a 0.58 peseta.s uno.
m;,:=:é:II'~lIlll1lllllllll;llIllIllllll."IIIIUlll1n.I1UlnllllllllllnlKllUIIIIHIIIt_fIllllllllllllllllllllllllllllllllllllnlll1llll1llllllll1ll1ll1lUlDIUlIIJIIIl)lIlioUmar:~'._

L~ Administración .el Diario Oficial y C.lescWtn Legislativa
~s indepentliente de la IlDpl"eRta y TaU«~ t~ Ministerio de la Guerra. r'e:
consiguiente, todos 1M~ ae DL\ti8 ()~ y ClJlexiin LeRislatif)oJ y
cuanto se rela.ciene oon este4 aaltatol, aei coeo aa_cio-s, &uscri¡JoCwnes, giro!!
y ahonarés, deBerán tiic~ al SMtOC Admiftistrad.er del DIA1!o OFICIAL d~'

Ministerio de la. G1Ierra., y ne a. .la ráerida ImiKe1lta.
_.Z:~-:;¡¡j~""IRlIlIInJIIII'lUlUmllllllllllllllm111111111111111111111111111IIIISltlllllllllllllalllllllllllllllIJIIIIIlIIIIIll&lllllllllllll'Ulllllllllililllllllülllllla1El!l!l111!\!i:IZ;Jl""'íB

[\,NUNCIOS PARTICULARES
L,.,' p;oee4entes de Es¡:¡.afl.a &e insel"tad.n a, razón de o,~ peseta.J Uo.ea ,Ú"l."··
(:;9 ¿d ClliM1"O 7, en pl_a nriaak,~ uaa botúiea.ción Gel lO pe·"
100 iGs que se o:mtroten o~ por lIAos antieip;i>dos. P'a1'a el cxtranjtr(\
-,.25 ,Vesetas llu"E, sCHci11la y pa¡;~ aDticzipade. La. p.ia.na se dime tn c);;~ln

.':'''T. ',C.". Las p;¡¡gos hao de l!aeerG~ pe1' m.e&eS, tftmestres. seme·stre~ o 1; 'le' "

:.nticipa.d(lfl, derKt''f) del ~mer me. ue su publicaciós.

<,.oneapondeucia y ... lItl ltiri&ú'án al Sr.~ 4.1 DJ.:A
~ . RIO QlI'·ICIAL 4l'11 J&otúerio •• 1& G1mT.. _
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